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RESUMEN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El derecho a un debido proceso, como el derecho de defensa y presunción 

de inocencia, son derechos constitucionales, que le asisten a todo habitante de la 

república de Guatemala, por lo que se consideran innatos al ser humano. 

 

Por tanto, se han creado dentro de nuestro ordenamiento interno, jurídico 

penal, medios de defensa, que tienden a garantizar los principios anteriormente 

mencionados, mediante la interposición de recursos de impugnación, cuando se 

considere existente un agravio provocado por una resolución judicial, naciendo a la 

vida jurídica de esta forma, figuras como la del reenvío, que según la presente 

investigación y de la relevancia de esta figura dentro del proceso penal, su 

regulación es muy escueta, tanto jurídica como doctrinariamente. 

 

Por tanto, se consideró oportuno, realizar, análisis a diversos casos y 

entrevistar a juristas guatemaltecos, expertos en la materia, con el fin de recabar la 

importancia de la figura del reenvío dentro del proceso penal, exteriorizar las 

consecuencias de la misma, así como la proposición de suplantar esta figura, es 

decir omitiéndola en diversos casos, siempre y cuando estuviese este proceso, 

debidamente regulado en la ley correspondiente de la materia. 

 

 

 

 

 

 



INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación desarrolla un análisis jurídico a la figura 

del reenvío en la apelación especial por motivo de forma,  en materia penal, la cual 

hace alusión cuando un tribunal de alzada, acoge un recurso de apelación especial 

por motivos de forma, interpuesto por el Ministerio Publico, el querellante por 

adhesión, el acusado o su defensor y ordena que se renueve el juicio por diferente 

juzgador o tribunal, subsanando los errores que dieron vida al recurso, existiendo 

una escasa regulación del recurso anteriormente mencionado dentro de nuestro 

ordenamiento penal. 

 

Para su debido estudio y poder desenvolver de una manera eficiente el 

presente trabajo, se ha dividido está investigación, en cuatro capítulos, mismos que 

desarrollan, como tema en general, los medios de impugnación en el proceso penal 

guatemalteco, así como la profundización, del análisis de la figura del reenvío y un 

análisis y estudio de casos, mismo que su contenido será brevemente expuesto en 

los siguientes apartados: 

 

• El capítulo número uno, desarrolla, los medios de impugnación en el proceso 

penal guatemalteco, haciendo referencia al origen de los mismos, sus 

debidos conceptos y definiciones, así como el adentramiento al proceso 

penal, sus etapas y la clasificación general, doctrinaria y legal de las 

impugnaciones. 

 

• En capítulo número dos, se adentra al objeto de la investigación, en el cual 

se desarrolla por medio del autor de la presente obra, un análisis jurídico 

doctrinal de la figura del reenvío, para con ello, poder lograr una definición, 

concatenar su regulación legal y los efectos jurídicos que esta produce, 

dentro del proceso penal guatemalteco. 



 

• En el tercer capítulo, se consigna todo lo relativo, a los análisis practicados a 

los distintos casos investigados y obtenidos, los cuales hacen referencia a la 

figura del reenvío, en donde se puede observar la importancia de esta figura 

procesal, dentro del proceso penal guatemalteco, objetando de una forma su 

aparición o nacimiento jurídico, así como recalcar la importancia que esta 

tiene en determinados casos.} 

 

• En el capítulo número cuatro, se ha hecho una serie de entrevistas a diversos 

juristas guatemaltecos, experiencia en materia penal, en la cual, luego de 

presentadas, discutidas y analizadas, tales entrevistas, se ha graficado los 

resultados obtenidos, así como las conclusiones y recomendaciones que se 

derivan de la presente investigación. 

 

 

Es importante recalcar que surge la idea de llevar a cabo la presente 

investigación, por la notoria falta de regulación y estudio a esta figura, y de ello se 

puede evidenciar dentro de la presente obra, no existe, a criterio del autor, una 

normativa suficiente de la misma, tanto en doctrina como dentro del ordenamiento 

penal guatemalteco, por tales motivos surge la idea de tocar los puntos que 

permitirán o apartarán criterios, para analizar su aplicación en la actualidad y los 

resultados obtenidos por el uso de la misma. 
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“Análisis Jurídico de la Figura del Reenvío en la Apelación Especial de 

Forma, en Materia Penal” 

 

CAPÍTULO I 

 

1. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO 

 

1.1. Antecedentes 

 

La evolución del Derecho y sus ramas ha sido innegable a través del tiempo 

y en lo referente al Derecho Penal no ha sido diferente. De éste interesa señalar 

que hay distintas figuras procesales dentro de este, las cuales han sido separadas 

en diversas etapas o fases, así como en distintos tipos de resoluciones y medios de 

impugnación, de lo cual se resalta que en la antigüedad la impugnación no era ni 

considerada una figura, porque las sentencias o fallos se basaban en principios 

religiosos, en donde no cabía la posibilidad de errar, sin embargo  más adelante se 

incluyó la revisión de la sentencia la cual tuvo sus orígenes en el Derecho español 

antiguo, esto con el objetivo principal de aplicar justicia lo que a su vez trajo como 

consecuencia la debilitación de la cosa juzgada. Posteriormente surge la apelación 

y entre los últimos medios de impugnación apareció la casación que nace con la 

Revolución Francesa con la participación del Derecho español hasta llegar a la 

actualidad, en la que se implementaron o adoptaron en varios países distintos 

recursos o medios de impugnación o sea se incluyó en sus respectivas legislaciones 

el llamado sistema acusatorio o proceso penal acusatorio.  

 

De lo anterior, interesan resaltar, los medios de impugnación que se plantean 

en contra de las resoluciones judiciales emitidas por los órganos jurisdiccionales, 



2 
 

según sea el caso y la materia.  Ricardo Pastor León señala que la resolución judicial 

es: “Una resolución jurídica, sea administrativa o judicial, pone fin a un conflicto 

mediante una decisión fundamentada en el orden legal vigente”1 e ilustra, entre 

otros, que las resoluciones sirven para terminar un conflicto jurídico, y que son 

dictadas por órganos preparados y establecidos  ya sea por la vía administrativa o 

judicial pero en el presente trabajo, como se mencionó,  se limitara a enfocarse en 

aquellas que se plantean a los fallos o resoluciones que ponen fin a un proceso 

penal. 

 

Siguiendo ese orden de ideas se hace menester señalar que la legislación 

guatemalteca clasifica, en forma general, las resoluciones en decretos, autos y 

sentencias, como lo indica la Ley del Organismo Judicial, en el capítulo IV, artículo 

141 “… Las resoluciones judiciales son: a) Decretos, que son determinaciones de 

trámite. b) Autos que, deciden materia que no es de simple trámite, o bien resuelven 

los incidentes o el asunto principal de finalizar el trámite. Los autos deberán 

razonarse debidamente. c) Sentencias, que deciden el asunto principal después de 

agotados los trámites del proceso y aquellas que sin llenar estos requisitos sean 

designadas como tales por la ley.”2  Y de esta clasificación, como se ha mencionado, 

se abordará el tema de los medios de impugnación. 

 

En Guatemala, en materia penal, la vía recursiva se encuentra regulada en 

el Libro Tercero, del artículo 398 al 463, del Código Procesal Penal, bajo la 

denominación de impugnaciones, este término o vocablo,  como lo cita la 

Licenciada Mendoza Calderón, “ha originado duda y la consiguiente discusión sobre 

si recurso y medio de impugnación son cuestiones diferentes o sinónimos.”3 sin 

embargo, en lo que a nuestro derecho adjetivo penal se refiere  acepta y reconoce 

                                                           
1Pastor León, Ricardo, Manual de redacción de resoluciones judiciales, Perú, Academia de la Magistratura, 
2008, Pág. 15.  
2Congreso de la República de Guatemala, Decreto número 2-89, Ley del Organismo Judicial, 28 de marzo de 
1989. 
3 Mendoza Calderón, Mónica Graciela, El auto de procesamiento debe ser apelable, Guatemala, 2007, tesis 
de derecho, Universidad de San Carlos de Guatemala, Pág. 19. 
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el derecho de recurrir o impugnar;  lo que no es más que aquel derecho que tiene 

una persona de objetar o impugnar una resolución, en especial y no más importante, 

una  sentencia o fallo favorable o no y en otros casos una sentencia o fallo en donde 

se haya cometido un error por parte del o los juzgadores, siempre y cuando se 

utilicen los medios establecidos en la ley. 

 

El Código Procesal Penal guatemalteco establece, en el artículo 398 la 

facultad de recurrir indicando que: “… Las resoluciones judiciales serán recurribles 

sólo por los medios y en los casos expresamente establecidos. Pero únicamente 

podrán recurrir quienes tengan interés directo en el asunto. Cuando proceda en aras 

de la justicia, el ministerio público podrá recurrir en favor del acusado. Las partes 

civiles recurrirán sólo en lo concerniente a sus intereses. El defensor podrá recurrir 

automáticamente con relación al acusado”4. Ilustra a su vez cuál es el objeto de la 

impugnación refiriéndose que: “…es que el asunto impugnado, sea examinado de 

nuevo, generalmente por otro tribunal, más completo y de mayor experiencia. 

Regularmente en Guatemala en caso fuere una apelación, conocería las salas de 

apelaciones en materia penal.”5, lo cual en términos generales y coloquiales se 

refiere a que se debe tener en cuenta que los Jueces que analizan, que examinan 

o que resuelven los distintos  casos o  expedientes bajo su competencia son 

personas comunes sujetas o susceptibles a cometer errores por lo que esas 

resoluciones son susceptibles a ser impugnadas para que se subsanen, enmienden 

o corrijan por el órgano jurisdiccional que lo dictó o bien por el juez unipersonal o 

por otros ajenos a los que conocieron en primer grado de igual o distinta jerarquía.  

 

 

                                                           
4Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
5Herrarte, Alberto, Derecho Procesal Penal, El Proceso Penal Guatemalteco, Guatemala, centro Editorial Vile, 
1993, pág. 137. 
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1.2. Conceptos 

 

El Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, nos ilustra sobre la 

palabra impugnación, definiéndola como: “objeción, refutación, contradicción. Se 

refiere tanto a los actos y escritos de la parte contraria, cuando pueden ser objeto 

de discusión ante los tribunales, como a las resoluciones judiciales que sean firmes 

y contra las cuales cabe algún recurso”6; y, del mismo modo se refiere Guillermo 

Cabanellas, indicando que: “La impugnación procesal, es el acto de combatir, 

contradecir o refutar una actuación judicial, cualquiera sea su índole.”7 

 

Como se puede observar los medios de impugnación son recursos que se 

interponen contra resoluciones judiciales, que, causan un agravio o bien un perjuicio 

a una de las partes del proceso. En otras palabras, la razón de ser de las 

impugnaciones, es en síntesis que se ha encontrado un aspecto o se ha obviado 

analizar un aspecto en ese fallo o sentencia que a criterio del interponente no le 

permite sentirse satisfecho al considerar que no se ha impartido justicia y para lo 

cual hace uso de los medios de impugnación para motivar que se corrija, renueve o 

anule el fallo o sentencia recurrida dictándose una nueva que cumpla con el análisis 

respectivo o bien  se corrija, se renueve el acto desde el momento en que se cometió 

el error o se anule lo resuelto.  

 

Como se ha mencionado  que a los  medios de impugnaciones se les llama 

o denomina como recursos y que éstos existen dentro de un ordenamiento jurídico, 

es importante establecer un concepto del mismo y por tal razón se define al 

Recurso, como “una garantía procesal conferida al condenado, a quien se le 

conoce el derecho a que se examine por un tribunal superior, la legalidad y 

                                                           
6Ossorio, Manuel, Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales, Buenos Aires, Argentina, Editorial 
Heliasta, 1996, pág. 496. 
7Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico Elemental, Buenos Aires, Argentina, Editorial Heliasta, 
2001. 
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razonabilidad de toda sentencia o resolución judicial que imponga a la persona un 

agravio irreparable o de difícil reparación, especialmente cuando ese gravamen 

incida sobre uno de sus derechos o libertades fundamentales, como lo es la libertad 

personal…”8 

 

Así mismo Cabanellas, define al recurso como “…La reclamación que, 

concedida por ley o reglamento, formula quien se cree perjudicado o agraviado por 

la providencia de un juez o tribunal, para ante el mismo o el superior inmediato, con 

el fin de que la reforme o revoque.”9 

 

Manuel Ossorio, en su Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, 

define al recurso como: “Todo medio que concede la ley procesal para la 

impugnación de las resoluciones judiciales, a efecto de subsanar los errores de 

fondo o los vicios de forma en que se haya incurrido al dictarla. El acto de recurrir 

corresponde a la parte que en el juicio se sienta lesionado por la medida judicial.10 

Y finalmente se puede mencionar con respecto a los recursos que “todos los 

recursos que se interponen contra las resoluciones judiciales constituyen actos de 

impugnación procesal.”11 

 

De los conceptos anteriormente detallados se colige que los recursos son 

medios procesales que le asisten a los sujetos procesales y al hacer uso de ellos 

se solicita que se modifique, revoque o enmiende una la resolución judicial, en 

especial la resolución final o que pone fin a un proceso –sentencia- que es la que 

nos interesa en el presente trabajo de investigación.  

                                                           
8 Llarena Conde, Dr. Pablo, Derecho procesal penal, Republica Dominicana, Editorial Amigo del hogar, 2006, 
pág. 421. 
9 Cabanellas de Torres, Guillermo. Op. Cit., Pág. 341. 
10 Ossorio, Manuel. Op. Cit., Pág. 425. 
11Cabanellas de Torres, Guillermo. Op. Cit., Pág. 341 



6 
 

1.3. Definición 

 

A continuación, se detallan también algunas definiciones respecto a lo que 

estiman diversos autores en cuanto al termino impugnación, así tenemos que la 

jurista Yolanda Pérez Ruiz, cita en el Manual de derecho procesal penal II, a S. 

Satta quien a su vez relaciona lo escrito por Fernando de la Rúa e indica que la 

impugnación es: “el remedio jurídico para remover una desventaja emergente de 

una decisión del juez a través de una nueva decisión”.12 

 

De la misma manera, el experto en derecho penal Julio Maier relaciona lo 

siguiente: “el resultado de la impugnación puede ser la confirmación, la modificación 

o la revocación de la resolución impugnada, dicha impugnación puede ser sobre la 

totalidad de la resolución o sobre una de sus partes”13, lo que nos confirma 

nuevamente que todas las resoluciones judiciales pueden ser susceptibles a  ser 

impugnados  pero  solo  pueden ejercer ese derecho las partes y los terceros 

interesados, que se hayan apersonado en el proceso, denominados como sujetos 

procesales.  

 

Del mismo modo el penalista Mario López indica: “Impugnar no es más que, 

las partes en el proceso, soliciten a un tribunal superior para que conozca un fallo, 

resolución o sentencia emitida por un tribunal inferior, para que conozca por no estar 

de acuerdo con esa resolución, fallo o sentencia, para que se vuelva a conocer y 

lograr una revocación de ese fallo”14, en otras palabras, lo que se pretende es que 

se lleve a cabo un nuevo examen de la resolución impugnada y como se mencionó 

                                                           
12Pérez, Ruiz, Yolanda A., Manual de derecho procesal penal II “Teoría general de las impugnaciones”, 2005 
pág. 243 
13Maier, Julio. Derecho procesal penal, tomo I, Buenos Aires, Argentina, Editorial Editores del Puerto S.R.I., 
2004, 2° edición, pág. 264. 
14López M., Mario R., La práctica procesal penal en las impugnaciones, Guatemala, Librería Jurídica, 2000, pág. 
3. 
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con antelación, es un derecho que le asiste a las partes y/o terceros interesados de 

poder impugnar al considerar que ésta no responde a sus intereses. 

  

Refiere Yolanda Pérez que  “en el proceso penal, se debe respetar un 

principio constitucional básico para cualquier procedimiento judicial, y es el del 

debido proceso, es por ello que, el derecho de recurrir existente dentro del 

procedimiento penal es esencial, debido a que por medio de este se restaura el 

equilibrio procesal, y de esta forma la ley confiere a la parte colocada en desventaja, 

los medios de impugnación necesarios para que pueda hacer uso de los mismos en 

las etapas procesales específicamente detalladas, con la finalidad de procurar la 

enmienda del defecto o ilegalidad de la resolución dictada, provocando así, un 

nuevo examen de la misma por un tribunal superior, a esa actividad se le denomina 

como recursos, regulada en la ley procesal como vía de impugnación”15. 

 

Se colige nuevamente que le asiste a los sujetos procesales utilizar los 

medios de impugnación para hacer valer sus derechos y protegerse de cierta 

manera de los abusos de poder o bien para que ese derecho que se estima 

conculcado se restaure y se proceda a dictar nuevo fallo, se proceda a corregir el 

error enunciado y/o enmendar el defecto observado.  

 

1.4. El Proceso Penal 

 

Se hace necesario iniciar con un análisis general respecto a que se entiende 

por proceso y por derecho procesal penal, de este último interesa resaltar distintos 

aspectos que se consideran relevantes dentro del tema que hoy nos ocupa, en 

                                                           
15Pérez Ruiz, Yolanda, Recurso de apelación especial, Guatemala, Fundación Mirna Mack, 1999, pág. 8. 
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especial y no más importante lo relacionado al proceso penal en el sistema 

acusatorio penal guatemalteco. 

 

1.4.1. Proceso  

 

El Profesor Alfredo Vélez Mariconde señala que el proceso esta: “constituido 

por una serie gradual, progresiva y concatenada de actos, cabe decir, por un 

conjunto que está dividido en grados o fases con fines específicos, los que avanzan 

en línea ascendente para alcanzar los fines genéricos o comunes que el derecho 

procesal penal determina, y que los actos fundamentales de la serie están 

enlazados unos con otros, hasta el punto de que los primeros son el presupuesto 

formal de los siguientes”16.  

 

Una definición general de lo que se entiende por proceso, según ilustra el 

Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, es: “en un sentido amplio 

equivale a un juicio, causa o pleito. En la definición de algún autor, la secuencia, el 

desenvolvimiento, la secesión de momentos en que se realiza un acto jurídico, en 

un sentido más restringido, el expediente, autos o legajo en que se registran los 

actos de un juicio, cualquiera que sea su naturaleza”17; y de igual manera señala el 

Diccionario Ilustrado Océano Uno, relacionando que proceso es: “progreso, acción 

de ir adelante. Transcurso del tiempo. Conjunto de fases sucesivas de un fenómeno 

natural o de una operación artificial. Agregado de los autos y demás escritos en 

cualquier causa civil o criminal”18; pero finalmente Guillermo Cabanellas, lo define 

como: “Las diferentes fases o etapas de un acontecimiento”.19 

                                                           
16Mariconde Vélez, Alfredo, Derecho Procesal penal, Tomo II, Argentina, Editorial Córdoba, 1969, 3° edición, 
Pág. 116.  
17Ossorio, Manuel, Óp. Cit. Pág. 804. 
18Vocablo “P”, Diccionario enciclopédico ilustrado océano uno, Colombia, Editorial Océano, 1992.  
19 Cabanellas de Torres, Guillermo. Op. Cit. Pág. 322. 
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Las anteriores definiciones coinciden que el proceso es una serie de etapas 

o fases ordenadas y entrelazadas que nos sirven para la obtención de un fin, puede 

darse en diferentes ámbitos y materias siendo para los fines de esta investigación, 

el proceso penal, el que interesa y sobre todo el pronunciamiento o resolución que 

le pone fin al proceso en este caso –el fallo o la sentencia- y los medios de 

impugnación.  

 

1.4.2. Derecho procesal penal 

 

Jorge Moras ilustra que: “el derecho procesal penal es la rama del derecho 

público que establece los principios y regulación tanto de los órganos 

jurisdiccionales del Estado para la administración de justicia, como el proceso como 

medio para la concreción del concluir jurídico-penalmente. Ello es lo que se hace 

por medio del proceso, con intervención de las partes, ante u órgano jurisdiccional. 

Esta es la materia que es objeto del derecho procesal penal, y esta también, su 

parte en la función penal del Estado”20.  

 

Este autor señala que la naturaleza jurídica del derecho procesal penal, es el 

derecho público, estableciendo las bases para que los Tribunales de Justicia 

puedan encargarse de administrar la justicia en el país y establece que el proceso 

es el medio para llegar a cumplir el fin del derecho procesal penal. 

 

Maier, considera al Derecho Procesal Penal, como “La rama del orden 

jurídico interno de un Estado, cuyas normas instituyen y organizan los órganos 

públicos que cumplen la función judicial penal del Estado y disciplina los actos que 

integran el procedimiento necesario para imponer y actuar una sanción o medidas 

                                                           
20Escobar, Cárdenas, Fredy Enrique, El derecho procesal penal en Guatemala, Tomo I, Guatemala, Editorial 
Magna Terra Editores, 2013, pág. 23.  
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de seguridad”.21 Y, del mismo modo, señala Baumann, cuando  considera al 

Derecho Procesal Penal, como “El conjunto de las normas destinadas a regular el 

procedimiento para la determinación y realización de la pretensión penal estatal”.22 

Y, el autor guatemalteco define al derecho procesal penal, como  “es de naturaleza 

pública, son normas de orden público, ya que existe un interés público en la 

persecución penal, aun cuando se recurra a medidas de desjudicialización que en 

cierta forma compete impulsar a los sujetos procesales”.23 

 

El jurista Devis Echandía indica que: “el derecho procesal penal es la rama 

del Derecho que estudia el conjunto de normas y principios que regulan la función 

jurisdiccional del Estado en todos sus aspectos y que, por lo tanto, fijan el 

procedimiento que se ha de seguir para la obtención del derecho positivo en los 

casos concretos, y determinan a las personas que deben someterse a la jurisdicción 

del Estado y los funcionarios encargados de ejercerla”24.   

 

Se puede entender de lo que señalan los autores mencionados que el 

derecho procesal penal es el conjunto de normas jurídicas y principios que 

garantizan que los procedimientos, las etapas del proceso y todas sus incidencias 

se realicen conforme a la ley con la finalidad de obtener respuesta a sus 

pretensiones dictándose el fallo o resolución que en la materia corresponda. 

 

Las características del  derecho procesal o adjetivo pueden ser:  

instrumental al utilizar al  derecho penal sustantivo; autónomo, porque está 

conformado por sus propios principios y normas -leyes específicas- para su 

                                                           
21 Maier, Julio B.J. Derecho procesal penal, Buenos Aires, Argentina, Editorial Editores del Puerto S.R.I., 2004, 
2ª ed., 3ª. Reimp, pág. 254. 
22 Baumann, Jurguen, Derecho Procesal Penal, Conceptos fundamentarles y principios procesales, introducción 
sobre la base de casso, Buenos Aires, Argentina Depalma editores, 1986, Pág. 2. 
23Baquiax, Josué Felipe, Derecho procesal penal guatemalteco, etapa preparatoria e intermedia, 
Quetzaltenango, Guatemala, Editorial Serviprensa, S.A., 2012. Pág. 137. 

24Ibid., Pág. 24. 
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cumplimiento; es considerado formal e interno; y, público, porque regula las 

relaciones entre el Estado y particulares (viceversa) que de una u otra manera han 

infringido el ordenamiento sustantivo penal situándose en actores, víctimas, 

querellantes adhesivos o bien terceros civilmente demandados. 

  

En conclusión, se afirma que por medio del derecho procesal penal la 

sociedad o los ciudadanos tienen la garantía de que sus derechos se respetaran y 

de la existencia de ese equilibrio entre lo resuelto por el juzgador y lo que fueran 

sus pretensiones o del porqué  estimó que fue vulnerado su derecho y que la 

resolución de su problema, conflicto o proceso será analizado conforme los 

principios y garantías que imperan en todo proceso penal y dictarse el fallo o 

resolución final –sentencia- pronta y con justicia. Siendo importante resaltar que 

mediante el sistema acusatorio los sujetos procesales tienen la oportunidad de 

observar que se cumpla con el debido proceso, la tutela judicial efectiva, el plazo 

razonable para resolver y el derecho a recurrir o impugnar cuando estime que se 

cometió algún error de forma o fondo al dictarse el fallo o sentencia correspondiente. 

 

1.4.3 Proceso penal  

 

Continuamos con el análisis y recopilación de lo que varios autores ilustran 

respecto al proceso penal, haciendo énfasis en una forma sencilla y clara en lo que 

consiste  y para ello, el Licenciado Benavente, expone que es: “el marco de 

discusión de un doble conflicto suscitado por la comisión de un ilícito penal; por un 

lado, el conflicto entre la sociedad afectada por el delito y el responsable de los 

hechos, que efectivamente dispensa una consideración publica a la persecución 

penal; y por otro lado, el conflicto que se entabla entre la víctima (el ofendido) y el 

autor del daño, este último conflicto en palabras de Moreno Catena, es el que debe 

dar respuesta el sistema penal y el proceso penal, no puede ser olvidado. Sino que 

ha de ocupar un puesto principal en las inquietudes de los juristas, por encima 
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incluso de la prevención general, porque el proceso penal no puede desamparar a 

ninguno de los que están o deben estar en él, salvo que convirtamos al Derecho en 

un puro ropaje formal”25.  

 

El proceso penal es “un conjunto de actos realizados por determinados 

sujetos (Jueces, fiscales, defensores, imputados, y demás partes), con el fin de 

comprobar la existencia de los presupuestos que habilitan la imposición de una pena 

y en el caso de que tal existencia se establezca la cantidad, calidad y modalidad de 

la sanción".26 

 

Así mismo el tratadista Vélez Mariconde, citado por Mynor Par Usen, define 

el proceso penal como “El conjunto o una serie gradual y progresiva de actos 

disciplinados en abstracto por el derecho procesal, y cumplidos por órganos 

públicos predispuestos, o por particulares obligados o autorizados a intervenir, 

mediante él, se preocupa el esclarecimiento de la verdad para aplicar en concreto 

la ley penal”.27 

 

Para el Profesor Gustavo Vivas Ussher, el proceso penal, es: “una serie 

gradual, progresiva y concatenada de actos disciplinados en abstracto por el 

derecho procesal, y cumplidos por órganos públicos predispuestos y por 

particulares obligados o autorizados a intervenir, mediante la cual se procura 

investigar la verdad y actuar concretamente la ley sustantiva”28. 

 

                                                           
25Escobar Cárdenas, Fredy Enrique. Óp. Cit.  Pág. 31. 
26 Binder, Alberto, Introducción al derecho procesal penal, Buenos Aires, Argentina, Editorial Ad-hoc, 1993, 
Pág. 39. 
27 Par Usen, José Mynor, El juicio oral en proceso penal guatemalteco, Tomo I, Guatemala, Editorial Vile, 
1997, pág. 141. 
28Ussher Vivas, Gustavo, Manual de derecho procesal penal I, Argentina, Editorial Ediciones Alveroni, 1999, 
pág. 175.  
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El Licenciado Jorge A. Clariá Olmedo opina que: “el proceso penal es el único 

medio legal para la realización efectiva del derecho penal integrador, ya que es el 

instrumento proporcionando al Estado por el derecho procesal penal como el único 

medio idóneo para que sus órganos judiciales y particulares interesados colaboren, 

frente a un caso concreto para el descubrimiento de la verdad y, en consecuencia, 

actué la ley penal sustantiva”29.Y, finalmente para Alberto Herrarte lo define al 

proceso penal “es un conjunto de normas jurídicas penales del derecho público, 

destinadas a regular los procesos penales suscitados por hechos tipificados como 

delitos en un país…” y continua definiéndolo este autor “… como una rama del 

derecho procesal que estudia las normas que regulan el proceso penal… en el 

proceso penal se persigue un interés público con el descubrimiento y castigo de los 

delincuentes.”30 

 

Al observar las definiciones anteriores, podemos indicar que el proceso penal 

es el conjunto de fases o etapas procesales, que se realizan a través de la actividad 

estatal que desarrolla el órgano jurisdiccional con la participación del ente 

encargado de la persecución penal - Ministerio Público-, del querellante adhesivo o 

exclusivo, del acusado y su defensor y de terceros interesados –víctimas directas o 

colaterales.- Siendo sus fines principales la averiguación de un hecho señalado 

como delito o falta; la determinación de la participación de la persona, las 

circunstancias en que pudo ser cometido y el establecimiento de la responsabilidad 

para culminar con la respectiva resolución o sentencia observándose desde su inicio 

todos los principios, garantías y fases procesales determinadas en la normativa 

adjetiva penal especializada –código procesal penal- y en su caso en lo que para el 

efecto no se haya contemplado en ésta podrá acudirse supletoriamente a la ley del 

Organismo Judicial o al código procesal civil y mercantil. 

                                                           
29Pecina Alcalá, José Luis, La suspensión del procedimiento penal a prueba del acusado, México, 2004, Tesis 
de carrera de derecho y criminología, Universidad Autónoma de Nuevo León, págs., 11-12. 
30Herrarte, Alberto, Derecho Procesal Penal, El Proceso Penal Guatemalteco, Guatemala, centro Editorial Vile, 
1993, pág. 35. 
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De lo anterior se hace necesario señalar que, el proceso penal tiene 

características específicas para su desarrollo, “según Sánchez Velarde, citado por 

Benavente Chorres, sus principales características son: jurisdiccional, cumple 

funciones comunicacionales; es garantista, comprende una determinada 

organización judicial, recepción de los principios constitucionales; es formal y 

solemne”31. 

 

También, se resaltan a continuación los principios específicos que lo constituyen 

siendo éstos:   

• Principio de derecho de defensa; 

• Principio de inocencia; 

• Principio de oficialidad;  

• Principio de celeridad; 

• Principio de legalidad; 

• Principio de igualdad; 

• Principio de única persecución o non bis in ídem; 

• Principio de oportunidad;  

• Principio de inmediación; 

• Principio de acusación; 

• Principio de oralidad y escritura; 

• Principio de publicidad con sus excepciones. 

 

1.4.4. Regulación Legal del Proceso Penal Guatemalteco 

Los artículos que se presentan a continuación, se relacionan con la normativa 

adjetiva penal, que son algunos en los que se fundamenta el proceso penal en 

Guatemala: 

                                                           
31Ibíd. Pág. 32 y 33. 
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En primer lugar, se hace relación o mención de los fines y objetivos del 

proceso penal, los cuales se establecen en el artículo 5 del Código Procesal Penal 

siendo estos: “…la averiguación de un hecho señalado como delito o falta y de las 

circunstancias en que pudo ser cometido; el establecimiento de la posible 

participación del sindicado; el pronunciamiento de la sentencia respectiva, y la 

ejecución de la misma”32.  

 

En segundo lugar, se detalla la objetividad, y de ella la ley indica en el 

artículo 181 del mismo Código procesal penal: “salvo que la ley penal disponga lo 

contrario, el Ministerio Público y los tribunales tienen el deber de procurar, por sí, la 

averiguación de la verdad mediante los medios de prueba permitidos y de cumplir 

estrictamente con los preceptos de ese Código. Durante el juicio, los tribunales solo 

podrán proceder de oficio a la incorporación de prueba no ofrecida por las partes, 

en las oportunidades y bajo las condiciones que fija la ley”33.  

 

En tercer lugar, detalla el artículo 309 de la normativa adjetiva penal citada 

que: “objeto de la investigación. En la investigación de la verdad, el Ministerio 

Público deberá practicar todas las diligencias pertinentes y útiles para determinar la 

existencia del hecho, con todas las circunstancias de importancia para la ley 

penal.”34. En los artículos citados se ilustran y nos ayudan a comprender mejor el 

objeto, la indicación del tiempo, modo y lugar del proceso penal en Guatemala. Y, 

es importante, también, referirnos al tema de la verdad o verdad histórica de los 

hechos y circunstancias que se descubrirán o establecerá, entendida por el Maestro 

Colín Guillermo, citado por el jurista Escobar Cárdenas, como: “la verdad es lo real, 

lo acontecido, y cuando existe una adecuación de la idea a esa realidad se puede 

                                                           
32Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
33Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
34Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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establecer que se conoce la verdad”35 que sería la finalidad a alcanzar a través de 

un proceso o juicio después de haber realizado el análisis de los elementos 

probatorios aportados o develados en la etapa correspondiente. 

 

El proceso penal constituye por ende un instrumento jurídico necesario que 

se concibe en una sociedad moderna y democrática que debe guardar estrecha 

relación con los Pactos y Convenios Internacionales que en Derechos Humanos 

han sido ratificados por el Estado de Guatemala y con la Constitución Política de la 

República de Guatemala, así como con toda la normativa atinente al caso concreto 

que se someta al imperio de los Tribunales de Justicia. 

 

1.5. Etapas Del Proceso 

 

Se hace también necesario resaltar las etapas del proceso penal 

guatemalteco, pero únicamente se enfocará la presente investigación al 

denominado procedimiento común el cual está compuesto por diversas etapas, las 

cuales tienen como finalidad la de garantizar, entre otros, el derecho de defensa y 

la tutela judicial efectiva, de éstas se detallan, en forma resumida, las siguientes: 

 

1.5.1. Etapa de instrucción o procedimiento preparatorio, (Preparación 

de la acción pública) 

 

En esta fase o etapa procesal, una vez incoado el proceso en sí, se acumula 

o reúne la mayor información –investigación preliminar- que servirá más adelante 

para determinar si una persona puede ser llevada a juicio para determinar su 

                                                           
35Escobar Cárdenas, Fredy Enrique. Op. Cit. Pág. 38. 
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participación o no en un hecho delictivo siendo regulada en el Capítulo IV del artículo 

309 al 331 del Código Procesal Penal. 

 

Doctrinariamente, se establece que esta etapa “comienza con un acto 

introductorio o por cualquier vía fehaciente.”36 y, en el caso del derecho procesal 

guatemalteco, no hay excepción, por lo que, en los delitos de acción pública se le 

encarga, el monopolio de la acción o motivación del órgano jurisdiccional, a un ente 

específico –Ministerio Público-, por mandato constitucional.  

 

Siguiendo este orden de ideas, se hace imperativo resaltar lo que detalla el 

artículo 251 de la Constitución Política de la República de Guatemala, en el que se 

considera al Ministerio Público como el eje principal de esta etapa, al establecer: 

“Ministerio Público. Es una institución auxiliar de la administración pública y de los 

tribunales con funciones autónomas cuyos fines principales son velar por el estricto 

cumplimiento de las leyes del país”37; ordenamiento constitucional que debe guardar 

una relación estrecha con lo estipulado en el artículo 289 del Código Procesal Penal 

que señala: “finalidad y alcance de la persecución penal. Tan pronto el Ministerio 

Público tome conocimiento de un hecho punible, por denuncia o por cualquier otra 

vía fehaciente, debe impedir que produzca consecuencias ulteriores y promover su 

investigación para requerir el enjuiciamiento al imputado”38.  

 

Se resalta en forma resumida la importancia que tiene la institución del 

Ministerio Público como ente acusador o encargado de la persecución penal al ser 

una institución autónoma, que no solo busca el cumplimento de las leyes sino 

también la justicia y el bien común de la Nación.  

                                                           
36 Rosales Barrientos, Moisés Efraín, El juicio oral en Guatemala, Guatemala, Editorial Impresos GM, 2000, 
pág. 22. 
37Asamblea Nacional Constituyente/Congreso de la República de Guatemala, 1985, Constitución Política de la 
República de Guatemala, reformada por Consulta popular (acuerdo legislativo 18.93). 
38Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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El licenciado Julio Maier define al procedimiento preparatorio como: “el 

periodo procesal cuya tarea principal consiste en averiguar los rastros -elementos 

de prueba- que existen acerca de un hecho punible que se afirmó como sucedido, 

con el fin de lograr la decisión acerca de si se promueve el juicio penal – acusación- 

o si se clausura la persecución penal –sobreseimiento-“39. 

 

Como se ha señalado con antelación, que todo proceso inicia con actos 

iniciales o introductorios de  investigación, que se sitúan en una investigación 

preliminar y que la normativa adjetiva penal guatemalteca los detalla así: la 

demanda, la querella, la prevención policial y los casos que se conocen de oficio 

–flagrancia-; siendo el ejercicio de la acción penal ejercitada con exclusividad por el  

Ministerio Público y pueden coadyuvar con este ente otros actores o terceros 

interesados –como por ejemplo se pueden mencionar: Comisión Internacional 

contra la Impunidad en Guatemala -CICIG-, organizaciones no gubernamentales, 

personas individuales y/o jurídicas-  que se encargaran en el lapso del tiempo 

establecido en apoyar al Ministerio Publico, la Policía Nacional Civil y a otras 

instituciones del Estado, en la investigación del hecho ilícito o delictivo acaecido en 

un lugar, tiempo y modo acopiándose todos los indicios relevantes y concretándose 

de manera preliminar las circunstanciales en que acaeció los que se ofrecen en la 

etapa subsiguiente del proceso penal para finalmente ser introducidos, 

desarrollados y develados al  momento del debate o etapa de juicio.  

  

Como se ha señalado, la etapa de la investigación lleva un esquema lógico 

en la que se debe de resguardar, custodiar y proteger los distintos indicios o 

evidencias que  facilitaran y se convertirán en prueba dentro del proceso; o sea, se 

recalca sobre la importancia de la obtención y conservación de los distintos indicios 

o evidencias, se debe tener cuidado toda vez que al ser llevada con objetividad, 

seguridad y certeza  la cadena de custodia de los indicios toda vez que éstos se 

                                                           
39Maier, Julio B., Derecho procesal penal, Tomo I, Buenos Aires, Argentina, Editorial Editores del Puerto, 
1996, pág. 578. 
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convertirán en prueba  dentro del proceso y de esto pende la resolución del mismo, 

así lo detalla el artículo 314  del Código Procesal Penal en el cual en su tercer 

párrafo, se relaciona: “…El Ministerio Público podrá dictar las medidas 

razonablemente necesarias para proteger y aislar indicios en los lugares en que se 

esté investigando un delito, a fin de evitar la contaminación o destrucción de rastros, 

evidencias y otros elementos materiales…”40, o sea ilustra que se debe de asegurar 

y resguardar los indicios o cosas  secuestradas, incautadas o recogidas, para que 

no sean alteradas o cambiadas con la finalidad de lograr una investigación efectiva.  

 

Es por ello que se señala que en esta etapa de investigación el Ministerio 

Público podrá auxiliarse de las fuerzas de seguridad41 las que darán cuenta de las 

investigaciones efectuadas y como se señaló con la finalidad de lograr una 

investigación efectiva, así lo señala la normativa adjetiva penal. 

 

1.5.2. Etapa Intermedia o del procedimiento intermedio 

 

Se señala que esta etapa “Busca la racionalización de la administración de 

justicia evitando juicios inútiles por defecto o insuficiencia de la acusación.”.42 Y, el 

Código Procesal Penal, específicamente lo advierte en su artículo 332, enunciando 

que: “…tiene por objeto que el juez evalué si existe o no fundamento para someter 

a una persona a juicio oral y público, por la probabilidad de su participación en un 

hecho delictivo.”43 

 

También se señala, en la exposición de motivos del Código Procesal Penal 

guatemalteco, “este tiene un carácter garantista y responde al humanitarismo del 

                                                           
40 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
41 Rosales Barrientos, Moisés Efraín. Op. Cit. Pág. 22. 
42 Barrientos Pellecer, César, Exposición de motivos del Código Procesal Penal, Guatemala, Editorial F&G 
Editores/Editorial Llerena, 1997, pág. 65. 
43 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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derecho penal contemporáneo, que impide llevar a juicio a una persona sin un 

mínimo de probabilidades de imputación, así mismo, indica que esta fase no está 

diseñada para impedir, frenar o evitar el juicio oral, si no para que no se lleve a 

debate una acusación sin que previamente sea calificada por un juez.”44 

 

De lo anterior se puede recalcar que, en esta etapa, en la cual se lleva a cabo 

una audiencia, tiene por objetivo la presentación del acto conclusivo, esto se señala 

en el artículo 332 del Código Procesal Penal que regula lo siguiente: “…Vencido el 

plazo concedido para la investigación, el fiscal deberá formular la acusación y pedir 

la apertura a juicio. También podrá solicitar si procediere, el sobreseimiento o la 

clausura y la vía especial del procedimiento abreviado… si no lo hubiere hecho 

antes, podrá requerir la aplicación de un criterio de oportunidad o la suspensión 

condicional de la persecución penal.”45. 

 

Siguiendo ese orden de ideas, al finalizar la audiencia de etapa intermedia y 

si el proceso es abierto a juicio, el juzgador convocará a las partes a una audiencia 

de ofrecimiento de prueba la que, en principio, se debe de llevar a cabo al tercer día 

de la declaratoria de apertura a juicio, la cual se desarrollará ante el órgano 

jurisdiccional de primera instancia que controla la investigación y es quien emite la 

resolución correspondiente. 

Esta etapa finaliza con el auto de admisión o rechazo de prueba y el juzgador 

previa coordinación con el Tribunal de Sentencia, programa el  día y hora de inicio 

de la audiencia de juicio, misma que en principio debe realizarse en un plazo no 

menor de diez días ni mayor de quince, lo cual en la práctica y en la actualidad no 

ocurre por la mora judicial y carga de trabajo que tienen los órganos jurisdiccionales; 

sin embargo esto es entendible ya que los índices de criminalidad y corrupción que 

                                                           
44CCons, Apelación de sentencia de amparo, Expediente No. 78-2009, 19 de mayo de 2009. 
45 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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vive hoy en día nuestra Guatemala genera y sobrepasa lo normado hace veinticinco 

años con la promulgación del Código Procesal Penal.- 

  

1.5.3. Etapa plena o de Juicio 

 

El procedimiento común del proceso penal culmina su primera etapa cuando 

se desarrolla el debate oral y público; la audiencia del debate tiene como finalidad 

develar, desarrollar y analizar la posible participación de la persona enjuiciada, el 

establecimiento de la responsabilidad y consecuente culpabilidad para, en su caso, 

dictarse el fallo o sentencia correspondiente, poniéndole fin al proceso penal. 

 

El tratadista Cabanellas, define el juicio como “el que tiene por objeto y fin 

regular el ejercicio de la acción penal, para comprobar o averiguar los hechos 

delictivos y sus circunstancias y determinar las personas responsables y su 

respectiva culpa, a fin de imponer las penas correspondientes, fijar el resarcimiento 

de los daños y perjuicios, o declarar la inocencia o exención de los acusados.”46 Y, 

del mismo modo se ilustra señalando: “… El debate oral se caracteriza por la 

inmediación entre los sujetos procesales, los órganos y medios de prueba con 

quienes se trata de establecer los hechos contenidos en la acusación, 

correspondiendo al tribunal de sentencia el análisis y valoración para establecer los 

extremos que lo prueban o no. De esta manera el tribunal de sentencia obtiene la 

visión concreta, imparcial, objetiva y directa, de cómo las partes pretenden probar 

sus respectivas afirmaciones.”47 

 

El tratadista Mariconde, relaciona lo siguiente: “el mecanismo más práctico 

para lograr la reproducción lógica del hecho delictuoso, como el más eficiente para 

                                                           
46 Cabanellas de Torres, Guillermo. Op. Cit. Pág. 217. 
47 Fundación Mirna Mack, El debate oral en el sistema guatemalteco, Revista, Pág. 21. 
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descubrir la verdad; como el más idóneo para que el juez forme su correcto y 

maduro convencimiento…”48. La etapa de juicio se encuentra regulada en los 

artículos 348 al 397 del Código Procesal Penal guatemalteco. 49 

 

De la etapa de juicio interesa resaltar la fase del juicio pleno la cual se 

desarrolla de la siguiente manera, según lo normado en el Código Procesal Penal -

artículos 368 al 392-50 de los que se resalta lo siguiente: 

 

1. En el día y hora fijados, el tribunal se constituye en el lugar señalado para la 

audiencia.  

 

2. Se verifica la presencia de las partes –sujetos procesales- y personas que 

hubieren sido admitidas, testigos, peritos, intérpretes o bien consultores.  

 

3. El presidente del tribunal declarara abierto el debate, advirtiendo al acusado 

sobre la importancia y el significado de lo que va a suceder.  

 

4. Concederá la palabra, en su orden a la parte acusadora y defensa para que 

presente sus alegatos de apertura. 

 

5. Fase de los incidentes. 

 

6. Después de las cuestiones incidentales, el presidente explicará con palabras 

claras y sencillas el hecho que se le atribuye y le advertirá que puede 

abstenerse a declarar y que el debate continuará, aunque no declare. 

 

                                                           
48Vélez, Mariconde, Enciclopedia Jurídica, Argentina, Editorial Omeba, Pág. 384. 
49 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
50 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 



23 
 

7. Se puede interrogar a la persona acusada, pero atendiéndose a lo que señala 

el artículo 16 de la Constitución Política de la República de Guatemala, al no 

ser órgano de prueba sino un medio de defensa material. 

 

8. El ente acusador –Ministerio Público- podrá ampliar la acusación, por 

inclusión de un nuevo hecho o una nueva circunstancia que no hubiere sido 

mencionado en la acusación o en el auto de apertura a juicio. 

 

9. Recepción de pruebas, después de recibida la declaración del acusado, en 

el orden siguiente: peritos, testigos, otros medios de prueba, nuevas pruebas 

(En este caso la audiencia será suspendida a petición de alguna parte por un 

plazo no mayor a 5 días). 

 

10. Discusión final y clausura: terminada la recepción de pruebas, el presidente 

del tribunal, concederá la palabra al Ministerio Público, al querellante, a los 

defensores, para que emitan sus conclusiones. Solo el Ministerio Público y el 

defensor podrán replicar en principio, pero en algunos órganos 

jurisdiccionales se permite la réplica por parte del querellante bajo el principio 

de igualdad, esto depende del criterio judicial. 

 

11. El presidente del tribunal preguntara a la persona acusada o sujeta a juicio si 

tiene algo más que manifestar, concediéndole la palabra y cerrará el debate. 

 

12. Sentencia: Después de clausurado el debate, el o los jueces que hayan 

intervenido, pasaran a deliberar en sesión secreta. Para la deliberación y 

votación, el tribunal apreciará la prueba según las reglas de la sana critica 

razonada y resolverá por mayoría de votos. La decisión versara sobre la 

absolución o la condena.  

 

13. Se constituirá nuevamente el tribunal en la sala de la audiencia para dar a 

conocer, en forma sintética o resumida, el fallo o resolución a la que ha 
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arribado; Y, en su caso si la sentencia fuere condenatoria señalará audiencia 

de reparación digna dentro del tercer día; sino deberán comparecer o serán 

notificados para que dentro de cinco días se les entregue el fallo integro.  

 

Se hace necesario señalar que cuando el tribunal se retira para deliberar, o 

sea, para analizar sobre la determinación del hecho, si hay o no participación de la 

persona sindicada en los hechos y circunstancias que se le atribuyen; sobre el valor 

o eficacia que se le otorgará a los medios probatorios conforme al análisis que se 

realice mediante el sistema de sana critica, es decir, con base en su libre 

convencimiento resultante del análisis lógico de lo acontecido en la audiencia; el 

encuadramiento de la acción en la figura delictiva o bien su recalificación para 

finalmente concluir  esta etapa con el pronunciamiento de la decisión mediante la 

sentencia, resolución o fallo.-  

 

1.5.4. Etapa de impugnaciones 

 

La etapa recursiva o de los recursos es considerada como aquella en la cual 

las partes tienen el derecho para oponerse a una decisión judicial, pidiendo que esa 

misma autoridad o bien el superior jerárquico, la modifique, extinga o revoque el 

fallo recurrido. 

 

Como se desarrolló en los incisos anteriores lo relacionado a la impugnación 

a continuación nos enfocaremos a detallar la normativa adjetiva atinente a cada uno 

de los que contiene nuestra legislación, partiendo de la interposición que se regula 

desde el artículo 399 del Código Procesal Penal, que indica: “… para ser admisibles, 

los recursos deberán ser interpuestos en las condiciones y el tiempo y modo que 

determine la ley. Si existiere defecto u omisión de forma o fondo, el tribunal lo hará 
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saber al interponente dándole un plazo de 3 días, contados a partir de la notificación 

al recurrente, para que lo amplíe o corrija, respectivamente”51. 

 

Y, no se puede dejar en el olvido, cuando la persona que lo planteo ya no 

desea continuar con el mismo por lo que también la normativa adjetiva penal señala 

en su artículo 400 al respecto, detallando: “… quienes hayan interpuesto un recurso 

pueden desistir de él, antes de su resolución, sin perjudicar a los demás recurrentes 

o adherentes, respondiendo por las cosas. El defensor no podrá desistir de los 

recursos interpuestos por el sin previa consulta y aceptación expresa del imputado 

o acusado, posterior a la interposición del recurso. El imputado o acusado, a su vez, 

podrá desistir de los recursos interpuestos por su defensor previa consulta con éste, 

quien dejará constancia de ello en el acto respectivo”52. 

 

Aunado a lo anterior también se debe de recordar que ese derecho que se 

tiene de impugnar o de plantear las impugnaciones debe de realizarse, como se 

detalló, a través de ciertos mecanismos de manera total o parcial y que en la 

resolución se dieron a conocer y que definitivamente tendrán o pueden tener o 

generar efectos jurídicos positivos o negativos  para alguno de los sujetos que 

participaron en el proceso, sin olvidar que debe prevalecer los principios y garantías 

de un debido proceso y de la tutela judicial efectiva sobre los intereses particulares 

para lograr la Justicia y Bien Común anhelado y sobre todo adecuando la actuación 

de los intervinientes en el proceso penal al sistema acusatorio.  

 

 

 

 

                                                           
51Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
52Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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1.5.5.  Etapa de ejecución  

 

Esta fase inicia cuando una vez notificada la sentencia o fallo se encuentre 

firme, o sea, mediante el paso del tiempo, se permite controlar el cumplimiento de 

la pena y lo relativo a las medidas de seguridad y corrección. 

 

Se encuentra regulado a partir del artículo 492 al 506 del Código Procesal 

Penal; sin embargo, como se ha venido indicando no se realizará un análisis de esta 

etapa únicamente se indica que, en esta etapa, se le da cumplimiento a lo ordenado 

en la sentencia dictada por un juez o tribunal, pero al mismo tiempo se busca que 

durante el cumplimiento de lo resuelto se respeten los derechos del procesado, su 

integridad y su dignidad. 

  

1.6. Clasificación General, Doctrinaria y en la legislación de las 

impugnaciones 

 

1.6.1. Clasificación doctrinaria 

 

La clasificación doctrinaria según Fenech citado por Núñez Vásquez, es la 

siguiente: “son ordinarios, aquellos cuya interposición no exige una motivación que 

este taxativamente determinada por la ley y el conocimiento del tribunal ad quem 

tiene la misma extensión que la del tribunal aquo.53 Y, de ello  estima que “… son 

recursos extraordinarios aquellos cuya interposición exige la concurrencia de 

causales expresamente determinadas por la ley y que, como norma, limitan la 

                                                           
53Nuñez Vásquez, C. J., Tratado del proceso penal y del juicio oral, Tomo II,Editorial Jurídica de Chile, Chile, 
2002 Tomo II. Pág. 288. 
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jurisdicción del tribunal ad quem al análisis y pronunciamiento solo con respecto a 

los motivos que le hayan servido de necesario fundamento”54.  

 

De lo anterior se deduce que los recursos, pueden ser ordinarios y 

extraordinarios, se pueden mencionar como ordinarios: el de reposición, apelación 

y el de queja; como extraordinarios –que son llamados así por sus características 

o por su complicada forma de interponerlos, entre otros- los denominados como 

“recurso de casación”, el de apelación especial y el recurso de revisión. 

 

Como excepción a la regla general de escritura, o que los medios de 

impugnación deben plantearse por escrito, se puede citar por el ejemplo, aquel que 

se interpone de viva voz durante una audiencia o desarrollo del juicio pleno del 

procedimiento común, se encuentra el llamado “recurso de reposición”; mismo que 

se resuelve inmediatamente después de haberse admitido para su trámite en forma 

oral y debido a ello, su trámite y resolución no sólo debe ser oral sino también 

inmediata. 

 

Es innegable que en la Doctrina la clasificación que más se maneja o que se 

utiliza con más frecuencia es la de recursos: ordinarios y extraordinarios, orales o 

escritos.  

 

1.6.2. Clasificación legal 

 

En Guatemala, en materia penal, surgen las impugnaciones o mejor dicho el 

derecho a recurrir o impugnar desde el año de 1898, al promulgarse el primer 

Código de Procedimientos Penales; sin embargo  a través de la historia ocurrieron 

                                                           
54Loc. Cit.  
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algunos cambios hasta que en el año de 1992 se promulgó el actual Código 

Procesal Penal, regulando en el libro tercero de dicho cuerpo normativo, lo relativo 

a la vía recursiva o de los recursos, enumerándose desde los artículos 398 al 463, 

lo referente a los mismos, entre éstos, los siguientes:  

 

1.6.2.1. Recurso de Reposición 

 

Guillermo Cabanellas, lo detalla así: “El que una de las partes presenta ante 

el propio juez que dicta resolución interlocutoria, con la finalidad de que la deje sin 

efecto, la corrija, la aminore o la cambie según solicita el recurrente.”55 

 

Nuestro ordenamiento penal nos ilustra que éste procede: “… contra las 

resoluciones dictadas sin audiencia previa y que no sea apelables”; así mismo 

continua reseñando que se deben de interponer ante el órgano jurisdiccional o 

Tribunal que emitió la resolución, para que se vuelva a examinar o se restituya de 

nuevo el asunto, es decir que provoca un nuevo examen de una decisión originaria, 

para lograr una corrección total o parcial; es considerado un recurso de forma y se 

encuentra contemplado en los artículos 402 y 403 del Decreto 51-92, Código 

Procesal Penal.56 

 

En la normativa precitada, lacónicamente establece el trámite del mismo y 

cita lo siguiente: “Se interpone por escrito, dentro del plazo de 3 días y el tribunal lo 

resolverá de plano, en el mismo plazo (3 días).” “En el debate oral y público, se 

interpondrá oralmente y se tramitará y resolverá inmediatamente.”57 

 

                                                           
55 Cabanellas de Torres, Guillermo. Op. Cit. Pág.. 342. 
56 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
57 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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1.6.2.2. Recurso de Apelación 

 

El jurista guatemalteco López Rodríguez, lo enuncia como: “…la revisión por 

el tribunal superior, de los errores alegados de derecho material o procesal, a fin de 

revocar o confirmar la resolución de primer grado cuestionada…”58 Y, el tratadista 

Guillermo Cabanellas, la define de esta manera: “Recurso que la parte, cuando se 

considera agraviada por la resolución de un juez o tribunal, eleva a una autoridad 

judicial superior; para que, con el consentimiento de la cuestión debatida, revoque, 

modifique o anule la resolución apelada.”59 

 

Nuestro ordenamiento procesal penal, lo regula en sus artículos 404 al 411, 

en los cuales establece qué autos (o resolución) serán apelables; los requisitos 

indispensables para su interposición, entre ellos, se puede mencionar que deberá 

interponerse ante el juez de primera instancia por escrito y dentro del término de 

tres días; detalla también la normativa respectiva cuáles son los efectos que causa 

y todo lo relacionado al trámite tanto en primera como en segunda instancia. 

 

Para el efecto, el artículo 404 del Código Procesal Penal60, establece qué 

resoluciones serán objeto de apelación, siendo estas: 

 

• Conflictos de competencia,  

• Los impedimentos, excusas y recusaciones,  

• Los que no admitan, denieguen o declaren abandonada la intervención 

del querellante adhesivo o del actor civil,  

• Los que no admitan o denieguen la intervención del tercero demandado,  

                                                           
58 López Rodríguez, Augusto, Revista de la Corte Suprema de Justicia. Medios de Impugnación, Guatemala, 
2001, pág. 259. 
59 Cabanellas de Torres, Guillermo. Op. Cit. Pág. 35. 
60 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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• Los que autoricen la abstención del ejercicio de la acción penal por parte 

del Ministerio Público, 

• Los que denieguen la práctica de la prueba anticipada,  

• Los que declaren la suspensión condicional de la persecución penal,  

• Los que declaren el sobreseimiento o clausura del proceso,  

• Los que declaren la prisión o imposición de medidas sustitutivas y sus 

modificaciones,  

• Los que denieguen o restrinjan la libertad,  

• Los que fijen termino al procedimiento preparatorio,  

• Los que resuelven excepciones u obstáculos a la persecución penal y 

civil,  

• Los autos en los cuales se declare la falta de mérito,  

• Los autos definitivos emitidos por el juez de ejecución,  

• Los dictados por los jueces de paz relativos al criterio de oportunidad  

• Y la sentencia que emitan los jueces de primera instancia que resuelvan 

el procedimiento abreviado. 

 

Se estima como consecuencia que el objeto del relacionado recurso es que 

el tribunal de segunda instancia, revise y en su defecto dicte nueva resolución, 

modificando, revocando o confirmando la sentencia recurrida dictada por el juez de 

primera instancia, por el que se considere agraviado dentro del proceso. 

 

1.6.2.3. Recurso de queja 

 

Este nace a la vida jurídica por la decisión del juez correspondiente, de negar 

el recurso de apelación, el agraviado puede solicitar el recurso de queja y se 

presenta ante el Tribunal de Apelaciones, el que solicitará las actuaciones, resolverá 

la procedencia y en determinados casos, el fondo de la cuestión que se solicita. 
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Los artículos 412 al 414 de la normativa adjetiva penal guatemalteco lo 

regulan y es en ellos en donde se establece su procedencia, trámite y resolución. 

 

1.6.2.4. Recurso de Casación o también llamado Recurso Extraordinario 

de Casación  

 

El autor Fernando de la Rúa, en su obra “La Casación Penal”, señala que la 

casación es “… un recurso que tiene por objeto anular una sentencia judicial que 

contiene una incorrecta interpretación o aplicación de la ley o que ha sido dictada 

en un procedimiento que no ha cumplido las solemnidades legales, así mismo este 

recurso es considerado como extraordinario, ya que la ley lo admite 

excepcionalmente y contra determinadas resoluciones judiciales”.61 

 

Se estima que el recurso de casación ha sido inspirado por la legislación 

española, la Corte Suprema de Justicia a través de sus cámaras conoce y resuelve 

la casación, que tiene por finalidad tutelar los intereses de los particulares, observar 

la ley por medio de los Tribunales, aplicar la jurisprudencia de los fallos de casación 

pronunciados en un mismo sentido.  

 

Se encuentra regulado en el Título VI, del artículo 437 al 452 del Código 

Procesal Penal, en donde se establece, entre otros: 

 

Su procedencia: 

Procede contra las sentencias o autos definitivos dictados por las salas de 

apelaciones que resuelvan: 

                                                           
61 De la Rúa, Fernando, La casación penal, Buenos Aires, Argentina, Editorial de Palma, 1994, Págs. 29-37. 
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• Los recursos de apelación especial de los fallos emitidos por los 

tribunales de sentencia 

• Los recursos de apelación especial contra los autos de sobreseimiento, 

dictados por el tribunal de sentencia 

• Los recursos de apelación contra las sentencias emitidas por los jueces 

de 1era instancia, en los casos de procedimiento abreviado. 

• Los recursos de apelación contra las resoluciones de los jueces de 1era 

instancia que declaren el sobreseimiento o clausura del proceso. 

 

 Motivos 

• De forma: Cuando verse sobre violaciones esenciales del procedimiento. 

• De fondo: Si se refiere a infracciones de la ley que influyeron 

decisivamente en la parte resolutiva de la sentencia o auto recurridos. 

 

Forma y plazo de presentación 

 

Deberá ser interpuesto ante la Corte Suprema de Justicia en un plazo de 

quince (15) días de notificada la resolución que lo motiva, indicar si es por motivo 

de fondo o forma. 

 

Su trámite: 

 

Si la Corte Suprema de Justicia admite el recurso, pedirá los autos y señalará día y 

hora para la vista (la cual será publica y con citación a las partes), el tribunal resuelve 

dentro de 15 días. 
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1.6.2.5. Recurso de Revisión  

 

Es también considerado un medio extraordinario, que se puede interponer, 

solo para rescindir sentencias firmes de condena, es decir la sentencia ya 

ejecutoriada. 

 

Hay autores que lo estiman como una acción impugnativa y no como un 

recurso porque entienden que el mismo se funda en la posibilidad del error judicial 

y la necesidad de eliminar este si concurre en una resolución que ya ha pasado en 

autoridad de cosa juzgada y se encuentra en la fase de ejecución.  

 

Esta acción impugnativa se encuentra regulada en los artículos 453 al 462 

del código procesal penal, en lo cual se establece: 

 

• El objeto: Perseguir la anulación de la sentencia penal ejecutoriada, solo 

procede en favor del condenado.  

• La facultad de impugnar: El condenado, El Ministerio Público y el juez de 

ejecución en el caso de aplicación retroactiva de una ley penal más benigna. 

• Los Motivos que lo inspiran: Procederá la revisión, cuando nuevos hechos 

o elementos de prueba, sean idóneos para fundar la absolución del 

condenado o una condena menos grave, por la aplicación de otro precepto 

penal distinto al de la condena. 

• La Forma: Deberá promoverse ante la Corte Suprema de Justicia, se 

acompañará toda la prueba documental que se invoca. 

• Su trámite: 

o Admisibilidad: el tribunal decidirá sobre su procedencia. 
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o Instrucción: Después de admitida la revisión, el tribunal dará intervención 

al Ministerio Público o al condenado, según el caso, y dispondrá la 

recepción de los medios de prueba que ofreció el recurrente. 

o Audiencia: se señalará una audiencia para que se manifiesten quienes 

intervienen en la revisión, pudiendo acompañar alegatos escritos que 

funden su petición. 

o Decisión: el tribunal al pronunciarse, deberá declarar sin lugar la revisión 

o anulará la sentencia. 

 

1.7. Recurso de Apelación Especial 

 

Finalmente, en este capítulo se desarrollará y abordará en una forma 

concreta y resumida, lo referente al recurso de apelación especial. Mismo que tuvo 

su origen o nació a la vida jurídica dentro del sistema acusatorio implementado en 

la legislación adjetiva penal guatemalteco, a raíz de la promulgación del decreto 

legislativo 51-92 del Congreso de la República de Guatemala, el cual entró en 

vigencia hasta el uno de julio del año de 1994.  De lo anterior se detallará la opinión 

de algunos tratadistas y sin dejar pasar en alto que el mismo se encuentra regulado 

en los artículos 415 al 436, del Título V, Capítulo I del libro III del Código Procesal 

Penal vigente en Guatemala. 

 

El doctor Cesar Barrientos Pellecer, lo definió como la “revisión procedente 

para determinar la existencia de violaciones esenciales al procedimiento o a 

infracciones de la ley sustantiva que influyan en la parte resolutiva de la sentencia 

o auto recurrido, persigue dotar de un mayor grade de certeza a los fallos definitivos 

de los tribunales, garantizar el derecho de defensa y el control judicial, el 

restablecimiento del derecho violado o la justicia denegada. Además de que, al 
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mantener la segunda instancia, se cumplen los acuerdos y tratados internacionales 

en lo relacionado a recurrir el fallo condenatorio ante un tribunal superior”.62. 

 

No está de más indicar que éste expresa a su vez que: “De acuerdo a la 

práctica forense nacional, la Comisión de Asuntos Legislativos del Congreso de la 

Republica, determino denominarle al recurso de anulación, apelación especial y 

concederles competencia a las salas de apelaciones para conocer del mismo y no 

a la Corte Suprema de Justicia como acertadamente establecía el proyecto, pues 

en realidad es igual que la casación. Con el mismo mecanismo creado, además de 

enredado e innecesario, se crean dos casaciones, una abierta que conoce las salas 

de apelaciones y una cerrada sobre el mismo asunto, de la cual conoce la Corte 

Suprema de Justicia”.63 

 

El Título V del Código Procesal Penal lo regula en sus artículos del 415 al 

434.  

 

De lo antes relacionado y haciendo acopio de lo que la distinta normativa 

adjetiva penal establece sobre el mismo se puede indicar que el recurso de 

apelación especial, es un  recurso ordinario, mediante por el cual, una persona que 

se sienta vulnerada por lo resuelto en una sentencia o fallo devenida de un tribunal 

de sentencia o aquel  auto definitivo dictado en el juzgado de ejecución, por un 

asunto de la ley o del procedimiento como tal, puede solicitar que se revoque, 

modifique o anule la decisión emitido acudiendo ante la Sala de Apelaciones 

correspondiente, en donde se analizara jurídicamente la resolución que ha sido 

impugnada, en donde se mantendrán los hechos que el tribunal o juzgado de 

ejecución tenga aceptados como probados y que no se puedan observar actos 

contradictorios en los mismos.  

                                                           
62 Barrientos Pellecer, Cesar. Op. Cit. Pág. 99.  
63Ibid., Pág. 144. 
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En Guatemala, según expresa Yolanda Pérez Ruiz, que entre los recursos 

que “la ley prevé, está el recurso de apelación especial, cuyo objeto es atacar una 

resolución judicial definitiva que contenga o se base en un acto procesal viciado que 

provoque la nulidad de la misma.”64  De lo anterior, se colige,  que  la apelación 

especial se limita a revisar el juicio de derecho contenido en la sentencia, es decir, 

definir o valorar jurídicamente los hechos ya establecidos y que no puede cambiar 

de la sentencia de primer grado.-  

 

Siguiendo ese orden de ideas se estima que mediante el recurso de 

apelación especial se atiende a la revisión de la relación de éstos con la norma de 

derecho que rige el caso, dentro de un área de consideración estrictamente jurídica 

o, por otra parte, controlar la correcta aplicación del procedimiento. 

 

Afirma Yolanda Pérez Ruiz: “… no es más que un recurso de casación del 

sistema abierto, entendiéndose por sistema abierto aquel que no establece un 

numero cerrado -numerus clausus- de causas por las cuales se puede interponer el 

recurso”65.- 

 

La apelación especial procede y tiene como objeto, según lo  indica el artículo 

415 del Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala: “…se podrá 

interponer el recurso de apelación especial contra la sentencia del tribunal de 

sentencia o contra la resolución de ese tribunal y el de ejecución que ponga fin a la 

acción, a la pena o a una medida de seguridad y corrección, imposibilite que ellas 

continúen, impida el ejercicio de la acción, o deniegue la extinción, conmutación o 

suspensión de la pena”66.  

                                                           
64Pérez Ruiz, Yolanda. Op. Cit. Pág. 9. 
65Barillas Rodríguez, Alejandro y Carlos Roberto Enríquez Cojulún. Apelación Especial, Guatemala, Instituto de 
Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala -ICCPG-, Editorial RukemikNa´ojil, 2010, Pág. 93.  
66Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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El licenciado Héctor Berducido también ilustra sobre el objeto del recurso de 

apelación especial, señalando: “… examinar la legalidad de la sentencia recurrida, 

el tribunal de alzada puede determinar sobre su validez -legitimidad sobre si las 

conclusiones obtenidas a su respecto responden a las reglas del recto 

entendimiento humano -logicidad-, y si la motivación así instituida es legal”67.  

 

Y, el autor Levene coincide, con quienes afirman que: “queda sustraído al 

recurso de apelación especial, el conocimiento de la exactitud de las cuestiones de 

hecho”, siendo lo prescrito y con lo cual concuerda nuestra legislación adjetiva 

penal, en su articulado 430 en donde se establece: “… que la sentencia que debe 

dictar el tribunal de alzada, no podrá en ningún caso hacer mérito de la prueba o de 

los hechos que se declaren probados, conforme a las reglas de la sana crítica 

razonada. Únicamente podrá referirse a ellos para la aplicación de la ley sustantiva 

o cuando exista manifiesta contradicción en la sentencia recurrida.”68.  

 

Dicho en otras palabras, el objeto del recurso mencionado es atacar la 

sentencia que le pone fin al procedimiento, que es la forma en que se lleva a cabo 

el proceso; ya que todos los vicios que fueron encontrados se deben reflejar 

directamente en la sentencia y se deben de excluir del recurso el análisis de 

elementos probatorios porque éstos ya fueron analizados por el tribunal que llevó el 

proceso; y, excepcionalmente si en determinado caso se impugnara el acta de 

debate solo se aceptará si los asuntos que se reclaman son de forma.     

 

Bovino, resalta en cuanto al recurso de apelación especial que “… se trata 

de un recurso ordinario, pues es el medio de impugnación regular de la sentencia 

del juicio frente a cualquier violación a la ley sustantiva o procesal. A pesar de ser 

                                                           
67Berducido M., Héctor E., Derecho de alzada o tribunal superior, apelación especial y reenvío, Guatemala, 
Universidad Mesoamericana, 2008, pág. 20.  
68Berducido M., Héctor E. Op. Cit. Pág. 2. 
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un recurso ordinario, sin embargo, es un recurso limitado (es el carácter limitado del 

recurso lo que provoca la creencia errónea de que se trata de un recurso 

extraordinario) porque, en principio, solo permite discutir cuestiones jurídicas, a 

diferencia del recurso de apelación tradicional, que permite la revisión de los 

hechos.”69 

 

De lo antes relacionado afirman que “las principales características de 

apelación especial son:  

 

a. Se trata de un recurso ordinario; 

b. Constituye un control de mera legalidad, tanto del aspecto formal como 

sustantivo; 

c. Respeta el principio de intangibilidad que impide el control del mérito de la 

prueba y de los hechos que se declaren probados conforme a las reglas de 

la sana critica razonada; 

d. Basa su decisión en los hechos que se declararon probados por el tribunal 

de sentencia, a través de un debate público donde prevalecieron los 

principios de oralidad e inmediación; e 

e. Imposibilidad de evacuar pruebas, salvo cuando se invoque defecto de 

procedimiento y se discuta la forma en que fue llevado a cabo el acto, en 

contraposición a lo señalado por el acta de debate o por la sentencia. La 

sentencia podrá referirse a la prueba cuando sea necesario para la correcta 

aplicación de la ley sustantiva, (arts. 428 y 430 del CPP)”70. 

 

Igualmente el licenciado Berducido, realiza un  análisis con respecto al tema 

y  plantea: “El  recurso de Apelación Especial  si bien  es  considerado  como un 

                                                           
69 Bovino, Alberto, Temas de derecho procesal penal, Guatemala, Editorial F&G Editores, 1996, Págs. 187-
188. 
70Barillas Rodríguez, Alejandro y Carlos Roberto Enríquez Cojulún. Op. Cit. Pág. 95.  
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medio  ordinario y puede revisar todas las decisiones de los tribunales de Sentencia, 

también lo es que el tribunal de alzada no tiene por función revisar el acierto o error 

de las decisiones de los  tribunales de Sentencia,  o de primera  instancia,  

vinculados  al material  fáctico  y probatorio, sino en aquellos supuestos en que la 

ley lo prevea”71.   

 

Se concluye en que se debe de recordar que el recurso de apelación especial  

es un recurso muy utilizado y catalogado como muy importante porque a través del 

mismo o mejor dicho por medio de éste se le proporciona o se le da certeza a quien 

lo plantea de que se revisará la resolución (auto definitivo),  fallo y/o la sentencia 

impugnada y que el tribunal superior -sala de apelaciones correspondiente- se 

encargará de verificar en primer lugar si se cumplen con los presupuestos para su 

interposición y quien  emitió el fallo; en segundo lugar, revisará nuevamente el 

expediente con la finalidad de establecer si se afectó la aplicación de una norma 

relacionada al caso concreto o se vulneró un procedimiento no teniendo  capacidad 

para  volver a solicitar las pruebas. La legislación adjetiva penal guatemalteca 

contempla dos opciones, siendo las que se detallan a continuación. 

 

1.8. Apelación Especial Por Motivos De Forma 

 

El artículo 419 del Código Procesal Penal establece los motivos por los 

cuales procederá la interposición del recurso de apelación especial, sin embargo, 

para los efectos de este trabajo de investigación, se detallará únicamente lo 

siguiente: “… El recurso especial de apelación solo podrá hacerse valer cuando la 

sentencia contenga cualquiera de los siguientes vicios:  

1. De fondo…  

                                                           
71Berducido M., Héctor E. Op. Cit. Pág. 7.  
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2. De forma: inobservancia o errónea aplicación de la ley que constituya un defecto 

del procedimiento. En este caso, el recurso solo será admisible si el interesado ha 

reclamado oportunamente su subsanación o hecho protesta de anulación, salvo en 

los casos del artículo siguientes…”72.  

 

Para poder entender la procedencia o la razón de ser del recurso de 

apelación especial por motivos de forma, se hace necesario, retrotraernos a lo que 

nuestra Carta Magna establece respecto al respeto del debido proceso, 

entendiéndose al mismo como aquella gama de principios y garantías que se debe 

de observar en todo proceso y en el caso del proceso penal no hay excepción. 

 

Partiendo de lo anterior establece la Constitución Política de la República de 

Guatemala, en su artículo 12, que: “… La defensa de la persona y sus derechos son 

inviolables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido 

citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y 

preestablecido. Ninguna persona puede ser juzgada por tribunales especiales o 

secretos, ni por procedimientos que no estén preestablecidos legalmente”.73 

 

Y, en ese orden de ideas, nos ilustra nuevamente Yolanda Pérez Ruiz, 

respecto a lo que se entiende por debido proceso, de la siguiente manera: “…El 

concepto ha de ser entendido en tres sentidos, como debido proceso formal 

consistente en la reserva de ley y conformidad con ella en materia procesal; como 

debido proceso constitucional, es decir un procedimiento judicial justo, también en 

sentido procesal; y en su sentido sustantivo como la concordancia del contenido de 

los actos de autoridad pública con las normas, derechos, principios y valores 

reconocidos por la Constitución”74. 

                                                           
72Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
73Asamblea Nacional Constituyente/Congreso de la República de Guatemala, 1985, Constitución Política de la 
República de Guatemala, reformada por Consulta popular (acuerdo legislativo 18.93). 
74Pérez Ruiz, Yolanda.Op. Cit. Pág. 255. 
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En el mismo sentido pero de una manera más amplia,  la Declaración 

Universal de Derechos Humanos señala  en el artículo 8 que: “toda persona tiene 

derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la 

ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 

Constitución o la Ley”75 y por lo cual se concluye que la normativa constitucional 

guarda congruencia con la normativa internacional y que en síntesis protegen y 

velan por el resguardo de la persona humana y sus derechos, en especial y no más 

importante,  lo que interesa resaltar en el presente trabajo, los derechos y garantías 

que le asisten en un proceso no importando la índole y materia.- 

 

Se recalca nuevamente sobre la existencia de garantías procesales las que 

son inviolables, intransferibles y que le asisten a toda persona que acude ante el 

órgano jurisdiccional o bien que, por mandato constitucional, le asiste al Ministerio 

Público motivar o incoar el sistema judicial en busca de la administración de justicia. 

 

En el ámbito internacional también se considera al debido proceso como un 

pilar toda vez que a través de éste se aspira a encontrar la justicia; en relación al 

derecho penal y procesal penal, no se puede dejar de mencionar la presunción de 

inocencia que le asiste a la persona acusada de un hecho delictivo.  

 

Sobre la presunción de inocencia, existe infinidad de teorías, juristas y 

autores que lo analizan y desarrollan; sin embargo, únicamente se señala lo que 

para el efecto establece la Carta Magna en su articulado número doce, señalando, 

entre otros que: “…Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin 

haber sido citado, oído y vencido en proceso penal ante juez o tribunal competente 

                                                           
75Declaración Universal de los derechos humanos. Aprobada y proclamada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (ONU), el 10 de diciembre de 1948. 
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y preestablecido. Ninguna persona puede ser juzgada por tribunales especiales o 

secretos, ni por procedimientos que no estén preestablecidos legalmente."76  

 

Haciendo acopio de lo anterior, Fernando de la Rúa, nos ilustra sobre el 

debido proceso, de la siguiente manera: “… que esto supone a) el respeto a las 

formalidades establecidas por la ley para que el proceso pueda desembocar en una 

sentencia válida y b) a las propias de la sentencia misma, consideradas en sí 

mismas para que sea legitima”77.  

 

Por lo que se concluye señalando nuevamente que en todo proceso se debe 

de observar los principios y garantías que le asisten a las personas que acuden ante 

el órgano jurisdiccional en busca de Justicia y que no importa la materia o rama del 

mismo o la  fase en que se encuentre el proceso se debe de observar, entre otros  

el debido proceso; y, en lo que al ámbito procesal penal se refiere se debe de 

observar las formas y/o formalidades propias de cada procedimiento y resolución 

toda vez que de esto pende la certeza y eficacia de los resuelto por los juzgadores 

y nos lleva al análisis de los medios de impugnación que se plantean en el 

procedimiento común del proceso penal. 

 

De lo anterior, se discute en el presente trabajo, específicamente, lo 

relacionado al recurso de apelación especial que por motivos de forma  se plantea 

y que tiene su origen en la inobservancia de las leyes y que a criterio del 

interponente se ha cometido una grave infracción al debido proceso y se considera 

que de una u otra manera se violentó el procedimiento, así nos ilustra el artículo 281 

del Código Procesal Penal y  esta normativa nos conduce al planteamiento de 

impugnaciones o hacer uso de los medios legítimos de impugnación.- 

                                                           
76 Asamblea Nacional Constituyente/Congreso de la República de Guatemala, 1985, Constitución Política de 
la República de Guatemala, reformada por Consulta popular (acuerdo legislativo 18.93). 
77Barillas Rodríguez, Alejandro y Carlos Roberto Enríquez Cojulún. Op. Cit. Pág. 159. 
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Aunado a lo anterior, también se hace necesario resaltar que de la 

impugnación que se realice a la resolución final del proceso penal –sentencia y/o 

fallo- nace la figura del reenvío y ésta será analizada en el capítulo subsiguiente.  
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CAPÍTULO II 

 

2. ANÁLISIS JURÍDICO-DOCTRINAL DE LA FIGURA DEL REENVÍO 

 

2.1. Definición 

 

En el presente capítulo se abordará aspectos relacionados con la 

problemática que el tema de investigación reviste desde sus orígenes, su definición 

y su adecuación jurídica en el ámbito penal en especial y no más importante en la 

legislación guatemalteca que es el enfoque del presente trabajo. 

 

Se hace necesario señalar también que este capítulo contiene sendas 

definiciones del término o de la figura del “reenvío” toda vez que la legislación 

adjetiva penal guatemalteca únicamente lo regula en un artículo (432) y por ello se 

hace ardua la necesidad de esclarecer una definición, aunándose el hecho que 

doctrinariamente su información es escueta y es esto lo que motiva el presente 

análisis, teniéndose las siguientes definiciones: 

  

El Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, detalla la figura del 

reenvío como: un “segundo o nuevo envío. Devolución.78 Y, Cabanellas, la define 

como: un “Nuevo envío”.79 

                                                           
78 Ossorio, Manuel.  Op. Cit.  Pág. 849. 
79 Cabanellas, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo VII, Buenos Aires, Argentina, 
Editorial Heliasta, 27va Edición, 2001, pág. 76. 
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De la misma manera el diccionario de la Real Academia Española define al 

“reenvío” como: “La Acción y efecto de reenviar”.80 Y reenviar como: enviar alguna 

cosa que se ha recibido.81 

 

Como se puede apreciar con las definiciones antes reseñadas que todas son 

muy escuetas y únicamente hacen referencia al espíritu de la misma, es decir la 

esencia que ésta tiene, como fin en general. 

 

Una definición en términos jurídicos del reenvío, la podemos tomar de la 

exposición que realiza el jurista guatemalteco Paulo Cesar Quiñonez Herrera, quien 

cita al autor Benigno Ramírez Choc, definiéndolo como: “Una fase por si misma de 

la relación procesal, que tiene por objeto la sustitución de la resolución casada, 

dictada por el juez de apelación, por una decisión por parte de un juez distinto, pero 

de igual grado”.82  

 

Continúa exponiendo el jurista guatemalteco respecto al reenvío que es: “La 

consecuencia jurídica provocada por el otorgamiento del recurso de apelación 

especial por motivos de forma, por un Tribunal de jerarquía superior al que dicto el 

fallo, en el que el primero ordena la renovación del trámite penal desde el momento 

en que ocurre el defecto o vicio en el procedimiento o desde el momento en que se 

omite realizar una acción procesal que perjudica al apelante”.83 

 

Atendiendo a lo anterior, se estima que la figura del reenvío es considerada 

como a un segundo juicio o bien como un nuevo juicio, luego de acoger el recurso, 

                                                           
80 Real Academia Española, España. Diccionario de la Lengua Española. 21° edición, 1992 Pág. 1750. 
81 Loc. Cit. 
82 Quiñonez Herrera, Paulo Cesar, La falta de regulación del reenvío de sentencias absolutorias sin libertad 
inmediata como violación al derecho de libertad individual, Guatemala, 2014, Licenciatura en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, Universidad Rafael Landívar, pág. 79. 
83 Quiñonez Herrera, Paulo Cesar. Op. Cit. Pág. 80. 
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ya que el tribunal superior jerárquico -el que examino la sentencia impugnada- ha 

ordenado a otro tribunal que renueve el juicio por el error cometido; es por ello que 

el autor De La Rúa, expresa que es “…una nueva referencia especial, debemos 

formular al respecto del juicio del reenvío que debe verificarse como consecuencia 

de la anulación total o parcial de la sentencia. El nuevo juicio habrá de realizarse 

para arribar a una nueva sentencia que reemplace a la anulada.”84 

 

El juicio de reenvío, es una fase por si misma de la relación procesal, que 

tiene por objeto la sustitución de la resolución casada, dictada por el juez de 

apelación, por una nueva decisión por parte de un juez distinto, pero de igual 

grado”.85 

 

Finalmente y tomando en cuenta las anteriores se estima que se puede 

enunciar que el reenvío solo procede en el caso de estudio, cuando el recurso de 

apelación especial de forma, se haya planteado ante el órgano jurisdiccional 

competente (sala de apelaciones) y por los motivos de forma expresamente 

consignados en la legislación adjetiva penal guatemalteca y al ser declarado con 

lugar éste anulará la sentencia o acto procesal impugnado, ordenando el reenvío al 

tribunal correspondiente y competente para la renovación del trámite y dictar la 

sentencia que en derecho corresponda, subsanando de esta forma el error que 

origino la interposición del recurso. 

 

2.2. Regulación Legal 

Como se indicó con antelación, el reenvío se encuentra regulado en la ley 

procesal penal, en el artículo 432 y que a criterio del autor de esta investigación es 

muy escueta toda vez que éste señala: “…Si la sentencia acoge el recurso, con 

                                                           
84 De La Rúa, Fernando, El recurso de Casación en el Derecho Argentina, 1° Edición, Editorial Fidenter, 
Buenos Aires, Argentina, 1968, págs. 256 y 257. 
85 Martinic Troncoso, Pedro, Casación en el Fondo Civil y Casación Oficial Chile, Chile, Ed. Jurídica de Chile, 
1992, pág. 52. 
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base a la inobservancia o errónea aplicación de la ley que constituya un defecto del 

procedimiento, anulará total o parcialmente la decisión recurrida y ordenara la 

renovación del trámite por el tribunal competente desde el momento en que 

corresponda. Anulada la sentencia, no podrán actuar los jueces que intervinieron en 

su pronunciamiento para un nuevo fallo”86.  

 

De lo anteriormente citado se deduce que, si el recurso procede de forma 

afirmativa, -al tribunal superior y/o a la sala jurisdiccional- se le otorga el poder para 

anular, cambiar, derogar o suprimir de forma parcial o total la decisión que se 

sometió a su análisis y consideración por lo que una vez anulada la sentencia o el 

fallo deberá por imperativo legal iniciar el proceso –o retrotraerse el proceso- desde 

el momento en que se incurrió en el error o bien la emisión de un nuevo fallo. Sin 

olvidar que el nuevo fallo o sentencia no podrá afectar los derechos de quien no 

haya interpuesto el recurso, aspecto que será analizado en los apartados 

subsiguientes. 

 

En otro orden de ideas, también se puede señalar que –el tribunal o sala de 

apelaciones- se convierte o se le dan funciones de revisor frente a lo que resolvió el  

tribunal de origen correspondiente y cuyo fallo o resolución del juicio pleno –

sentencia- ha sido objeto de impugnación;  en otras palabras, cuando el órgano 

jurisdiccional  ha incurrido en un error por una mala aplicación de la ley; por un vicio 

de inobservancia de la ley y que se sitúan en los motivos de forma que es el objeto 

de la presente investigación  -la afectación  directa del procedimiento- es por ello 

que se  ha recurrido a la sala jurisdiccional para que se analice su procedimiento y 

en todo caso resuelva anular total o parcial la sentencia y ordenar inmediatamente 

que se dé una renovación del trámite mencionado. 

 

                                                           
86 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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2.3. Efectos Jurídicos 

 

En este apartado, se iniciará con definir lo que se entiende por “efectos 

jurídicos” y los que surgen de la figura del reenvío o bien llamado juicio de reenvío, 

siendo los siguientes: 

 

Para el Diccionario Larousse la palabra efecto es: “… resultado de una 

acción. La relación de causa a efecto…”87; Cabanellas, también lo define como: una 

consecuencia, resultado, fin, intención, propósito, objetivo.”88.     

 

De lo anterior, se puede establecer una definición general de lo que se 

entiende por efecto, siendo éste una consecuencia que se genera y se obtiene de 

un hecho concreto o acción, todo dependerá de la materia de la que se trate el 

asunto.   

   Y, seguidamente se detallan nuevamente algunas definiciones más 

puntuales relacionadas con el ámbito legal, siendo los siguientes:  

 

Pablo Murillo, indica que la teoría del efecto jurídico: “se vincula a la teoría 

de la causalidad jurídica y al problema generalísimo, estrechamente filosófico. Los 

efectos jurídicos son aquellos hechos humanos, voluntarios y lícitos que tienen 

como fin inmediato la creación, extinción, y modificación de un derecho (o sea, 

efectos jurídicos).”89.       

 

                                                           
87 Vocablo: “e”, Ramón García – Pelayo y Gross , Diccionario Larousse Básico de la Lengua Española, México, 
Editorial Ultra, Ediciones Larousse. México. Pág. 193.  
88 Cabanellas, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo III, Buenos Aires, Argentina, 
Editorial Heliasta, 27va Edición, 2001, pág. 375. 
89 Efecto jurídico y situación jurídica, Murillo, Pablo, Efecto jurídico y situación jurídica, país, 2012, 
https://es.scribd.com/doc/85146225/EFECTO-JURIDICO-Y-SITUACION-JURIDICA, fecha consulta: 
09.08.2017. 
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Para Leticia Santos los efectos jurídicos son: “…todas aquellas 

consecuencias que tienen interés para el derecho en virtud de la realización de un 

acto, hecho o negocio jurídico. Dichos efectos jurídicos consisten en: la creación, 

modificación, conservación, declaración, transmisión, extinción de derechos y 

obligaciones o situaciones.”90  

 

De estas se puede señalar y concluir que los efectos jurídicos son: el conjunto 

de consecuencias que se derivan de un acto, hecho o bien jurídico; termina siendo 

el resultado de un supuesto que proporciona las consecuencias jurídicas, 

interviniendo una norma y una conducta, que darán como resultado un efecto 

materializado y así como concreto.    

                   

Es por ello que se puede ilustrar a continuación los efectos jurídicos de la 

figura jurídica del reenvío, siendo los siguientes: 

• Produce un efecto de nulidad parcial o total de la sentencia recurrida, que se 

subsana hasta que sea resuelto en definitiva el recurso y por ende el reenvío, 

realizándose en una nueva etapa de debate, al enviar el expediente al 

tribunal respectivo, para que luego de subsanado el error, emita el fallo que 

en derecho corresponde. 

 

• Limita o impide el abuso de poder por parte de los juzgadores, dando como 

resultado que se cometan nuevamente arbitrariedades dentro del proceso 

penal. 

 

• Se restituye el principio del debido proceso, siempre y cuando sea, dentro de 

un plazo de tiempo razonable como lo regula la ley penal. 

 

                                                           
90 Blog Pensando, Santos, Leticia, Causa y efecto jurídico, país, 2009, 
http://lepasabe.blogspot.com/2009/06/causa-y-efecto-juridico.html, fecha consulta: 09.08.2017. 
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• Surge como efecto, el hecho de que nace a la vida jurídica por una decisión 

emanada un tribunal superior al que conoció el caso, es decir una sala de la 

Corte de Apelaciones y luego ordena el reenvío, en caso de acoger el 

recurso, para que el nuevo tribunal competente, designado por la sala de 

apelaciones, realice la corrección establecida, la cual origino el motivo de 

impugnación dentro del proceso. 

 

• Así mismo, pretende que las figuras de los jueces logren asegurar el 

cumplimiento del principio de legalidad y el de debido proceso, y así contribuir 

para eliminar las sentencias desproporcionadas, arbitrarias e ilegales. 

 

Se puede concluir que los efectos de esta figura en general es que se intenta 

reconstruir el proceso y procedimiento de los derechos que han sido violentados; 

así también, se busca corregir los errores que se detallaron en la apelación especial 

por motivo de forma, a través de la figura anteriormente mencionada, por un órgano 

jurisdiccional de la misma jerarquía, pero distinto del que conoció primariamente o 

de manera original. 

 

2.4. Análisis Jurídico-doctrinal de la figura del Reenvío 

 

Data de la época de la Revolución francesa el origen del juicio del reenvío. 

En Francia se mantenía una “institución de casación que les servía para prevenir el 

abuso de poder en el ámbito judicial, utilizando el sistema del reenvío del proceso a 

otro tribunal para lograr nuevas sentencias.”91 Sin embargo, se hace necesario 

mencionar que en cuanto a esta figura se cuenta con pocos antecedentes históricos 

y esto se refleja en el texto que nuestra legislación adopta respecto a esta figura por 

                                                           
91 Fernández, Sergi Guasch, “El Hecho y el Derecho en la Casación Civil”, Edit. Bosch. Barcelona. España, 
1998, pág. 26 
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lo que esta definición pende de otras con las que se correlaciona íntimamente 

siendo las que se detallaran a continuación:  

 

Como se ha verificado en la presente investigación, el concepto de sentencia 

se ha enunciado en forma recurrente por lo que es importante, establecer el 

significado de la misma y Chiovenda mencionado por Guillermo Cabanellas, 

expresa que: “La sentencia, es la resolución del juez que, admitiendo o rechazando 

la demanda, afirma la existencia o la inexistencia de una voluntad concreta de la 

ley, que garantiza un bien, o lo, que es igual, respectivamente, la inexistencia o 

existencia de una voluntad de la ley que le garantiza un bien al demandado”.92  

 

Cabanellas, nos ilustra qué entiende por sentencia, indicando: “… se 

entiende la decisión que legítimamente dicta el juez competente, juzgando de 

acuerdo a su opinión y según la ley o norma aplicable.”93 

 

El Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales la define como: 

“declaración del juicio y resolución del juez. Modo normal de extinción de la relación 

procesal. Acto procesal emanado de los órganos jurisdiccionales que deciden la 

causa o punto sometidos a su conocimiento (Couture). Adquiere el valor de cosa 

juzgada cuando queda firme, bien por no haber sido apelada, bien por no ser 

susceptible de apelación…”94. 

 

Se puede indicar que las definiciones anteriores coinciden en señalar que la 

sentencia o fallo, forma parte de una etapa procesal y que con ésta (sentencia) se 

le pone fin concretamente al proceso penal, siendo emitida de forma pública dentro 

                                                           
92 Cabanellas, Guillermo, Op. Cit. Pág. 372. 
93 Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. Pág. 372 
94 Ossorio, Manuel. Op. Cit.  Pág. 912. 
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de una audiencia, por el o los jueces que conocieron de las vicisitudes del proceso, 

el que nos interesa en este estudio, el del procedimiento común.  

 

Así mismo, podemos definirla como; Resolución final de la etapa plena de 

juicio que es susceptible a ser impugnada dentro de los plazos de ley establecidos 

y con las formalidades propias –en este caso- recurrida por medio de una apelación 

especial y si dentro de ese plazo otorgado por la ley de la materia no es observado, 

o sea, que no se interpone recurso alguno, se considera que la misma cae bajo el 

imperio de la cosa juzgada, certeza que le otorga de que es un fallo o sentencia 

firme. 

  

El doctor Alejandro Rodríguez Barillas, ilustra sobre este tema e indica: “… 

nuestra constitución y el modelo de Estado implícito en ella, impone que en la 

sentencia penal sea un texto inteligible, e incluso convincente, hasta para aquellas 

personas que son ajenas a la relación procesal. Sin la motivación suficiente, el nudo 

de la decisión bien puede resultar un jeroglífico, y la sentencia se convierte en pura 

arbitrariedad del juzgador. Demás esta insistir que tal decisión sería nula de pleno 

derecho”95. Continúa ilustrando, cuando hace referencia de todos los derechos que 

van incluidos dentro de la sentencia, así como, de todos los principios y 

formalidades que son establecidas en las leyes procesales para su emisión. 

 

El maestro Alberto Binder, de una forma general indica que la sentencia es: 

“un producto formal, no solo por la importancia que tiene al respecto de la solución 

del caso sino porque se trata del objeto principal de los recursos, y el resultado al 

que tiene todo el proceso”96.  

 

                                                           
95 Barillas Rodríguez, Alejandro y Carlos Roberto Enríquez Cojulún. Op. Cit. Pág. 187. 
96 Binder, Alberto, Iniciación al proceso penal acusatorio, (para auxiliares de justicia, Lima, Perú, Editorial 
Alternativas S.R.L., 2002, Pág. 111.  
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De lo anterior se puede colegir que la sentencia o fallo es una resolución 

judicial, que emana del intelecto realizado por el juez o jueces al que se le encarga 

el o los procesos, siendo el objetivo resolver de una forma pronta y justa el conflicto 

puesto a su conocimiento, o sea, ponerle fin al proceso penal.-  Así se deben de 

observar para su emisión  una serie de requisitos y formalidades que se ilustran en 

la Ley del Organismo Judicial como en el Código Procesal Penal, de éste último 

específicamente  los artículos 389, 390, 429, 430 y 431, de los que se toman los 

siguientes:  

 

• La sentencia debe ser pronunciada en nombre del Pueblo de Guatemala y 

en la audiencia pública, se exceptúan los casos contenidos en el artículo 356 

del Código Procesal Penal –afecte el pudor, el orden público o la seguridad 

del Estado, menores de edad y se considere inconveniente su publicidad, 

etcétera. 

• La mención del órgano jurisdiccional que la dicta, la fecha y los datos de los 

sujetos que intervinieron en el proceso de mérito. 

• La enunciación del hecho y circunstancias objeto de la acusación. 

• La determinación precisa y circunstanciada del hecho que se estimó por 

acreditado –si fuera primera instancia. 

• Los razonamientos que inducen al tribunal a condenar o absolver- si fuera 

primera instancia-  

• En el caso del fallo de segunda instancia, las vicisitudes del proceso y en su 

caso el tipo de impugnación de que se trate- en el de estudio- recurso de 

apelación especial por motivo de forma y argumentos. 

• Razonamientos y argumentaciones respecto a las reglas de la sana crítica 

razonada. 

• El fallo o sentencia (de segunda instancia) no puede hacer en ningún 

momento hacer alusión a la prueba o de los hechos que se declararon 

probados. Y, únicamente podrá referirse a ellos para la aplicación de le ley 
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sustantiva o cuando exista manifiesta contradicción en la sentencia 

recurrida. 

• Si se plantea un recurso por forma resolverá, en definitiva. 

• La parte resolutiva con mención de las disposiciones legales aplicables al 

caso concreto. 

• La firma del juez o jueces intervinientes; y, en su caso del voto disidente o 

voto razonado.  

 

A partir de la emanación del fallo o resolución –sentencia penal- es que cobra 

vigencia los medios de impugnación y de la resolución de éstos es que el presente 

trabajo de tesis o investigación cobra relevancia, toda vez que enfocará y analizará 

la figura jurídica del reenvío. 

 

En la actualidad, el reenvío, es considerado como un juicio independiente del 

que se  realizó en el tribunal que emitió la sentencia; en palabras más sencillas, se 

puede indicar que la figura del llamado “reenvío” tiene su origen de esa orden que 

emite un tribunal superior -sala de apelaciones- y que también dicta una sentencia 

de segundo grado  para que otro tribunal de menor jerarquía o tribunal de origen 

proceda a enmendar su error y al que se le ordena la renovación del trámite desde 

el momento en que corresponda, siempre y cuando se haya reclamado o protestado 

oportunamente su subsanación o hecho la protesta de anulación, para que este 

proceda a dictar el nuevo fallo, toda vez que lo que se busca es el correcto desarrollo 

del juicio.- 

 

La doctora Yolanda Pérez nos ilustra que: “cuando el tribunal hace lugar a la 

apelación especial, por inobservancia o errónea aplicación de la ley que constituya 

un defecto de procedimiento, anulará parcial o totalmente la resolución recurrida y 

especificará a partir de qué momento procesal tendrá que darse la renovación del 
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trámite. Al producirse la anulación no podrán actuar en el nuevo fallo los jueces que 

dictaron aquel.”97 

 

Continúa exponiendo la autora anteriormente mencionada: “…que las 

consecuencias de la anulación sobre la nueva sentencia que se dicte al producirse 

el reenvío son motivo de discusión, planteando la disyuntiva de que si el juicio de 

reenvío es un juicio originario, nuevo, o bien está ligado a el recurso de apelación 

especial y a la sentencia anulada, especialmente en lo que se refiere a la prohibición 

de la reformatio in peius como un límite a esa nueva sentencia”98,  

 

De lo antes reseñado, el criterio del autor de la presente investigación y quien 

también comparte el criterio del autor De La Rúa, difiere de la opinión de la doctora 

Pérez Ruiz al estimar la disyuntiva existente de que si es o no considerado el  

reenvío como un nuevo juicio, como consecuencia de la decisión del órgano 

jurisdiccional de segunda instancia, toda vez que se estima que éste -el reenvío- no 

puede catalogarse como completamente nuevo, debido a que ya se ha dilucidado 

con anterioridad el mismo caso jurídico y si bien se ha reenviado el proceso para 

que sea renovado, será desde donde se ha cometido el error y por ende se entiende 

que es consecuencia del mismo proceso, porque con ello, el agraviado, hace valer 

su derecho de defensa al haber protestado el error oportunamente para que se 

subsane e interpone el medio de impugnación aquí tratado. 

 

La doctora Pérez, en los párrafos anteriores, deja establecido que la figura 

del reenvío, solo puede nacer a la vida jurídica, a través de la apelación especial, 

siempre y cuando sea por los motivos taxativamente enunciados –fondo y forma- y  

de estos se analiza únicamente el de forma, en el cual se estime que se haya 

inobservado o  violentado el procedimiento en alguna de las etapas que conforman 

                                                           
97 Pérez Ruiz, Yolanda. Op. Cit.  Pág. 264. 
98 Pérez Ruiz, Yolanda. Op. Cit.  Pág. 264. 
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el proceso penal y cuyo objetivo es que la sala de apelaciones competente y 

correspondiente anule parcial o total el fallo devenido en apelación requiriendo la 

emisión de una nueva sentencia o fallo estimando la figura del reenvío como una 

herramienta que garantiza o que busca el correcto desarrollo del juicio, que se 

respeten las normas de procedimiento del juicio. 

 

Aunándose a lo anterior, el autor del presente trabajo de investigación,  no 

comparte el criterio respecto a que el reenvío es un nuevo juicio, o sea que se le 

catalogue como completamente nuevo, debido a que, como se ha venido 

detallando,  se ha dilucidado con anterioridad el mismo caso jurídico y si bien se ha 

reenviado el proceso para que sea renovado desde donde se ha cometido el error, 

es consecuencia del mismo proceso, es decir que con este medio de impugnación 

–apelación especial que por motivos de forma se interpuso- se materializa el 

derecho de defensa que hace valer el sujeto procesal que se encuentra afectado 

por el error cometido en el fallo impugnado pero el mismo será admisible siempre y 

cuando  se haya hecho valer su protesta conforme a lo establecido en la normativa 

adjetiva penal. 

 

Así también, se puede indicar que  la figura del reenvío es tan importante 

para lograr un equilibrio del debido proceso y del derecho de defensa que toda 

persona tiene en un proceso, en el ámbito de estudio, del proceso penal 

guatemalteco al garantizarle, como se ha mencionado, que el proceso se 

desarrollará de la mejor manera posible y que deberá cumplirse y respetarse las 

formas y formalidades establecidas en la ley de la materia; sin olvidar que no puede 

ocurrir el reenvío en perjuicio de la persona o personas que lo promovieron o que 

recurrieron en su favor,  haciendo una excepción en el tema de los intereses civiles, 

esto es atendiéndose al principio doctrinal conocido como “reformatio in peius”, del 

cual se ahondará brevemente en este capítulo.  
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Clariá Olmedo, destaca su posición respecto al juicio de reenvío, señalando 

que: “… el juicio de reenvío no es un nuevo y originario juicio, sino una nueva fase 

que se vincula a la sentencia de anulación de la sentencia anterior, provocada por 

el recurso de casación, agregando acerca del juicio de reenvío, se encuentra 

vinculado al juicio anterior a través del procedimiento impugnativo que culminó en 

la anulación, por tratarse de la misma causa que ha sido decidida y debe volverse 

a decidir con criterio integrativo complementario de la sustitución”99.  

 

El mismo autor, ilustra que, el juicio no se puede concebir como una acción 

nueva y fresca dentro del proceso penal realizado, porque se convierte en una fase 

del mismo proceso penal; solo que esto ocurre a través de la impugnación que se 

plantea y que se da a lugar dentro de los aspectos que se califican, logrando con 

ello la anulación de la sentencia o resolución judicial; pero que en el fondo, lo que 

se  persigue, desde el inicio del proceso y debe lograrse es una sustitución de los 

documentos jurídicos (o sea hace referencia a la sentencia o resoluciones judiciales) 

que, se habían logrado con anterioridad, pero esta vez sin los vicios ocurridos, que 

dieron lugar al hecho explicado.  

 

Sigue relacionando que, en dicho juicio, estima que el actor principal debe 

ser el acusado, al cual se le violentaron sus derechos en el procedimiento; y lo 

fundamental en el juicio, es que nazca de la apelación especial que debe ser por 

motivos de forma. Se establece que los medios de prueba no se discutirán, a menos 

que se pueda comprobar en la forma lo contrario, por lo que está prohibido 

incorporar nuevas pruebas, garantizándose  que el acusado no sea perjudicado, 

pero si esto llegara a suceder, se deberá aceptar la sentencia anterior, injusta con 

ilegalidades que se había dictado, para no sufrir un daño mayor, lo cual encuentra 

su fundamento en el principio de “reformatio in peius”; sin establecerse en el caso 

                                                           
99 "Acuerdo, Sala III del Tribunal de Casación Penal, de la Provincia de Buenos Aires, Argentina, La reformatio 
in peius y el juicio de reenvío”, Revista La Ley, Volumen II, Buenos Aires, Argentina, 15 de abril de 2004, pág. 
25 
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de la legislación adjetiva guatemalteca un plazo de tiempo para cumplirse con la 

renovación del error o la corrección del error. 

 

Desde este punto surge, la controversia del tema, toda vez que el autor de la 

presente investigación, es del criterio que si la sala de la corte de apelaciones acoge  

parcial o totalmente el recurso de apelación especial planteado y reenvía el proceso 

para que el tribunal de sentencia penal lo corrija desde que fue protestado el error 

que por motivos de forma se planteó, o sea, que se inobservó o se erró en la 

adecuada aplicación de la ley por parte del tribunal sentenciador siempre y cuando 

constituya un defecto del procedimiento, como se advirtió hace unas líneas, nuevo 

fallo que buscará el correcto desarrollo del juicio que en términos generales se 

refieren al debido proceso y preservar el derecho de defensa en juicio; pero se 

estima que la Sala jurisdiccional correspondiente puede, en todo caso, para no 

sobrecargar los tribunales de justicia y materializarse de cierta manera el principio 

de economía procesal, no reenviar el juicio sino más bien dictar sin mayores 

formalismos el nuevo fallo, subsanando de esta manera, el error de forma recurrido.   

 

De la acotación antes realizada, estima el autor del presente trabajo de 

investigación, que el artículo 432 del Código Procesal Penal guatemalteco se 

eliminaría  y solo se debería de esperar a que el nuevo fallo sea emitido 

directamente por la sala de apelaciones, en un tiempo prudencial; y, tal y como se 

mencionó en el párrafo anterior cobraría vida o se materializaría el principio de 

economía procesal evitándose de esta manera la mora judicial y que se dictara la 

resolución o la nueva sentencia en un plazo razonable.  

 

En otro orden de ideas, el licenciado Héctor Berducido, ilustra respecto al 

tema de la apelación especial, e indica: “que para poder considerar la posibilidad de 

plantear  una Apelación Especial en un caso determinado, en el que la Sentencia 

no es favorable a  nuestros intereses deberá de hacerse primariamente la 
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consideración de la existencia del  agravio… debemos  establecer  la  existencia  de  

la  lesión  a  la  norma,  ya  sea  constitucional  o  bien  la  encontrada  en Tratados  

internacionales  en materia  de  derechos  humanos… tendría en todo caso ser 

capaz de descubrir que la inobservancia al Derecho Inherente a la persona humana 

fue a tal punto lesivo a los intereses creados en el exponente del recurso, y fue 

capaz de influir decididamente en el ánimo de los juzgadores y sí motivó a  los  

jueces  para  dar  el  resultado  obtenido”.100 

 

El citado autor continúa expresando que: “hay una lesión al derecho inherente 

a la persona humana, pero se establece que de todos modos se hubiera condenado 

porque existen otros caminos analizados dentro del proceso que conducían a los 

juzgadores al mismo resultado. Prácticamente, se acepta la existencia del agravio 

señalado por el impugnante, pero ello no significa que las autoridades no hubieran 

podido establecer realmente la responsabilidad del imputado, si es en Defensa”101.   

 

Con relación a esto, se ha estimado que en muchos casos,  el nuevo fallo a 

emitirse no hará alusión a cambios sustantivos o de fondo; sino únicamente deberá 

corregir  error cometido o bien observar el debido procedimiento aplicando 

correctamente el procedimiento contemplado en la ley, en concordancia de los 

principios y garantías de orden constitucional, de la normativa internacional que han 

sido ratificada por el estado de Guatemala y de lo establecido en la legislación 

procesal penal guatemalteca.  

 

Se debe de recordar nuevamente, que el reenvío que realiza la sala 

jurisdiccional correspondiente, tiende a que ésta revoque o modifique la de primera 

instancia o la devenida en apelación especial y esto es lo que se regula en nuestra 

legislación en el artículo 432 del Código Procesal Penal.- Concretizándose,  como 

                                                           
100 Berducido M., Héctor E. Op. Cit.  Pág. 22.  
101 Berducido M., Héctor E. Op. Cit.  Pág. 22. 
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se ha analizado con antelación, que la finalidad del reenvío, es que se dicte una 

resolución apta o nueva en la que se analicen los errores de forma cometidos y se 

renueve el error cometido, evitando impunidad o violaciones de forma, en los fallos 

o sentencias y que en un momento determinado pueden convertirse en vitales para 

la debida aplicación de la Justicia y para una debida tutela judicial efectiva al 

recuperarse  la validez de los actos del proceso y su respectivo procedimiento.-  

 

Siguiendo ese orden de ideas, se estima que la base fundamental para el 

juicio de reenvío, no solo es el debido proceso sino también que en esa nueva 

sentencia se observen los procedimientos establecidos en la ley y por el principio 

denominado “reformatio in peius” no se violenten otros derechos preconcebidos en 

el fallo en perjuicio del sindicado o de la persona enjuiciada o sujeta a proceso penal. 

 

Como ha expuesto el autor de esta investigación, en el ámbito penal 

guatemalteco, solo se cuenta con un artículo que regula la figura del reenvío y que 

la doctrina es escueta por lo que por tales razones se hace imperativo hacer acopio 

de la jurisprudencia existente de sendos fallos de las distintas salas jurisdiccionales 

de la Corte de Apelaciones del territorio guatemalteco, ello con la finalidad de que 

se tenga una idea más amplia y completa del tema que hoy se analiza, por lo que 

se procederá a observar varios procesos o analizar varios casos en los que se ha 

realizado el reenvío, cuando se ha planteado un recurso de apelación especial de 

forma. 

 

De lo anteriormente acotado, se hace también necesario hacer una breve 

reseña relacionada a lo que distintos autores y juristas expresan respecto a la 

jurisprudencia y como la han definido, el licenciado Alberto Pereira Orozco,  señala 

que la jurisprudencia es: “producto del proceso jurisprudencial, siendo un criterio 

judicial emitido por el Tribunal de Casación, que si cumple con los requisitos legales 

antes dichos adquiere carácter de ley obligatoria, siendo el único caso en nuestra 
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legislación, en donde los Magistrados del Tribunal de Casación, crean-formulan 

normas jurídicas”102.  

El Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales la define como: “la 

interpretación que la ley hacen los tribunales para aplicarla a los casos sometidos a 

su jurisdicción. Así, pues, la jurisprudencia está formada por el conjunto de 

sentencias dictadas por los miembros del poder judicial sobre una materia 

determinada”103. 

 

Por su parte, el abogado Fulbio Homero Bosch, nos ilustra y la define como: 

“la interpretación de la ley hecha por los tribunales judiciales al ser aplicada 

repetidamente en cinco ocasiones, en forma de generalizar su sentido o significado, 

y así se comprende por qué esta interpretación es fuente de derecho”104. 

 

El autor del presente trabajo de investigación, se atreve a resumir o extraer 

de las definiciones que preceden, lo siguiente y lo expresa señalando que cuando 

se habla sobre  jurisprudencia es que se  hace alusión al conjunto de doctrinas, de 

fallos, de principios y de contenidos que se obtienen de las decisiones que emiten 

los tribunales de justicia de las distintas materias; y, en el momento en que se fallen 

o extiendan cinco resoluciones de la misma materia, del mismo tema y en el mismo 

sentido, pasan a formar parte de la jurisprudencia del país; los que pueden volverse 

a citar en otras sentencias como complemento o análisis de lo resuelto y es por ello 

que se considera a ésta como una fuente del Derecho Penal guatemalteco. 

 

En diferente sentido, pero siguiendo con la figura que motiva esta 

investigación, se detalla un esquema de la figura del reenvío al estimar que es 

                                                           
102 Pereira Orozco, Alberto, Introducción al estudio del derecho, Guatemala, Ediciones de Pereira EDP, 2002 
2da edición, pág. 101. 
103 Ossorio, Manuel. Op. Cit.  Pág. 552. 
104 Bosch Castro, Fulbio Homero, Elementos fundamentales del derecho, Guatemala, Ed. Impresos Ramírez, 
1997, pág. 66. 
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importante esquematizar cada uno de los pasos o el trámite que motiva el 

planteamiento del recurso de apelación especial que por motivos de forma se 

planteara y que dará origen a la figura del reenvío, en caso el mismo sea acogido, 

sin olvidar mencionar que toda esta información se encuentra descrita y detallada 

en la normativa adjetiva penal guatemalteca, artículos del 423 al 434, 

respectivamente y que se desglosa de la siguiente manera: 

 

• Tramite:105  

• Interpuesto el recurso, se remiten de oficio las actuaciones al tribunal 

competente, el día hábil siguiente de haber notificado a las partes, 

emplazándolas para que comparezcan ante dicho tribunal. 

• Recibidas las actuaciones y vencido el plazo, el tribunal examinara el 

recurso interpuesto y las adhesiones para ver si cumplen con los 

requisitos, para decidir sobre la admisión formal del recurso. 

• Admitido el recurso, las actuaciones quedan por 6 días en el tribunal 

para que los interesados puedan examinarlas. 

• Vencido ese plazo, el presidente fijara audiencia para el debate con 

intervalo no menor de 10 días. 

• Debate: se celebrará ante el tribunal con las partes que comparezcan, 

será concedida la palabra primero al abogado del recurrente. No se 

admiten replicas. El acusado será representado por su defensor y se le 

concederá la palabra en último término. 

• Cuando el recurso se base en un defecto de procedimiento, se podrá 

ofrecer prueba, la cual se recibirá en la misma audiencia. 

• Sentencia: terminada la audiencia, el tribunal pasará a deliberar, se 

pronunciará siempre en audiencia pública; 

o Si esta acoge el recurso, con base en la inobservancia o errónea 

aplicación o interpretación indebida de un precepto legal, resolverá 

el caso, en definitiva, dictando la sentencia que corresponda. 

                                                           
105 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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o REENVIO: Si la sentencia se funda en la inobservancia o errónea 

aplicación de la ley que constituya un defecto del procedimiento, 

anulara total o parcialmente la decisión recurrido y ordenara la 

renovación del trámite por el tribunal competente desde el momento 

que corresponda. Anulada esta no podrán actuar los jueces que 

intervinieron en su pronunciamiento para un nuevo fallo. 

 

No está de más indicarse que el interponente del recurso de apelación debe 

de cumplir con cada uno de los requisitos descritos en el Código Procesal Penal (los 

externos y los internos del acto impugnado) para que pueda  nacer a la vida jurídica 

la figura del reenvío (se confirma nuevamente que la parte que lo interpone tiene la 

carga procesal de detallar por escrito con expresión de fundamento, en el plazo 

establecido el recurso de apelación especial;  con la debida separación de cada uno 

de los motivos, o sea, citar concretamente los preceptos legales que considere 

erróneamente aplicados o inobservados y expresar concretamente cuál es la 

aplicación pretendida, expresar debidamente las  razones en que basa su apelación 

y los argumentos en que justifica su interposición) toda vez que si se acoge el 

recurso, en la segunda modalidad o sea la denominada “in procedendo” o de forma, 

deberá por imperativo legal, reenviarse los autos al tribunal que dictó la sentencia 

devenida en apelación, lo cual en un momento puede sobrecargar el trabajo de los 

tribunales de justicia cuando de alguna manera sería considerablemente más 

factible, a criterio del autor de esta tesis, que el tribunal superior o sala jurisdiccional 

competente lo  conociera y el mismo dictara la resolución apta o nueva conforme a 

Derecho. 

 

En conclusión, se puede indicar que por medio de la presente investigación 

o trabajo de investigación se ha podido establecer que la figura del reenvío es una 

garantía que se otorga a las personas que de una u otra manera se ven afectados 

por el fallo o resolución final de esa etapa procesal denominada sentencia  y que 

recurren ante un tribunal superior o de alzada –sala jurisdiccional- para que ordene 
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la renovación del error cometido o bien ordene observar debidamente la aplicación 

de la ley que constituya un defecto del procedimiento y que haya sido advertido o 

protestado debidamente; y al acogerse el mismo procederá  a anular la sentencia 

parcial o total y de esta forma, procederá al reenvío disponiendo que el tribunal 

sentenciador reanalice el procedimiento o la reconstrucción del procedimiento 

ineficaz para crear las condiciones aptas a una nueva resolución o fallo.  

 

2.5. Argumentos sintéticos del Principio “Reformatio in peius”. 

 

El principio de “Reformatio in peius” se encuentra regulado en el Código 

Procesal Penal, específicamente en el artículo 422 el cual señala: “cuando la 

resolución solo haya sido recurrida por el acusado o por otro en su favor, no podrá 

ser modificada en su perjuicio, salvo que los motivos se refieran a intereses 

civiles”106.  

 

De lo anterior se puede enfatizar que su finalidad es garantizar al apelante 

de una sentencia, que ésta no será modificada en su perjuicio, sino al contrario y 

que si en todo caso la sentencia, no le llegase a beneficiar, se le deberá aplicar el 

fallo anterior tal y como se analizará en los apartados subsiguientes del presente 

capítulo. 

 

Es necesario detallarse una definición del relacionado principio y a 

continuación se establece lo siguiente: 

 

Doctrinalmente el principio denominado “reformatio in peius”, según Miguel 

Iturria, ilustra: “obedece a la máxima de que no puede derivarse un perjuicio a quien, 

                                                           
106 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
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como expresión de la autodeterminación de su voluntad, decide hacer uso del medio 

de impugnación dispuesto para intentar mejorar su estatus en el proceso. Es 

necesario que quien recurra lo haga con seguridad jurídica, sin temor. Lo contrario 

desnaturaliza la esencia misma del recurso, que es gozar de una segunda 

oportunidad por parte del acusado”107. 

 

Guillermo Cabanellas, lo define como: “…tal posibilidad caracteriza a los 

recursos, por quien adopta la iniciativa de interponerlos, que le permite aspirar a 

una nueva resolución, favorable o menos grave; pero que, al discutirse de nuevo las 

peticiones y los fundamentos, puede conducir a un empeoramiento con respecto a 

la decisión precedente”.108 

 

En otra definición encontramos que: “es un antiguo principio negativo (pues 

implica un no hacer) de Derecho Procesal, con vigencia desde el Derecho Romano, 

que establece que el órgano “ad quem”, o sea el que conoce el caso en segunda 

instancia, tiene prohibido cambiar el fallo dictado en la instancia inferior en 

detrimento del impugnante, si es que la contraparte no impugnó también la 

resolución de primera instancia”109. 

 

En castellano el vocablo “reformatio in peius”  significa: reformar en perjuicio 

o reformar para peor;110 dicho principio es utilizado cuando, se utilizan o interponen 

algunos medios de impugnación de los cuales se pueden mencionar: el de alzada 

o  apelación; el de apelación especial y el de  casación.- Los  recursos antes 

aludidos, en el ámbito penal, se interponen y tienen por objeto que se emita  una 

                                                           
107 Miguel Iturria. Asociación Jurídica Cubana, Iturria, Miguel, La prohibición de la Reformatio in peius en nuestro 
contexto jurídico, 2011, https://ajudicuba.wordpress.com/2011/08/02/la-prohibicion-de-la-reformatio-in-peius-
en-nuestro-contexto-juridico/, fecha consulta: 09.08.2017. 
108 Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. Pág. 85.  
109La guía Derecho. Reformatio in peius. 2010, http://derecho.laguia2000.com/derecho-procesal/reformatio-in-
peius#ixzz4nc9dTPrq, fecha consulta: 09.08.2017. 
110 Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. Pág. 85. 
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nueva sentencia o nuevo fallo y por ende el  principio aludido es considerado como 

una  garantía para la parte afectada de la relación procesal en que la nueva 

resolución o fallo no podrá empeorar su situación jurídica sino más bien que la 

misma será para mejorar su situación al estimarse que si ocurriera lo contrario se 

estaría desnaturalizando el objeto de derecho a recurrir.  
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CAPITULO III 

 

3. ANALISIS Y ESTUDIO DE CASOS PRACTICOS 

 

A continuación se detallaran algunos  procesos penales que guardan relación 

al tema que es objeto de esta tesis y es el que interesa; sin embargo se hace 

necesario resaltar que se resguardará, en lo posible,  la identidad de los sujetos 

procesales y del órgano jurisdiccional de primera y/o segunda instancia en donde 

se plantearon las impugnaciones y quien lo resolvió y por ello no aparecerán 

mayores datos sino más bien se hará una breve reseña o resumen,  el artículo o 

motivos de procedencia del recurso interpuesto, la actitud asumida, el análisis y 

criterio del autor del presente trabajo, su aportación y relevancia. 

 

3.1 RESUMEN DE LOS ANTECEDENTES DE LAS DILIGENCIAS, CASO DE 

PROCEDENCIA, ARTICULO DE LA LEY QUE SE DENUNCIAN 

INFRINGIDOS, DEL ANALISIS Y DE LA APORTACION Y RELEVANCIA. 

 

3.1.1. CASO PRÁCTICO NUMERO UNO 

 

En el presente caso práctico se hace necesario resaltar los hechos que 

conllevaron a que se realizara un proceso judicial de índole o materia penal y cuál 

fue su resolución relacionada a la impugnación planteada. El órgano jurisdiccional 

de primer orden dictó sentencia de carácter ABSOLUTORIA y por la cual el 

MINISTERIO PUBLICO planteó el recurso de apelación especial. 

 

Los hechos resumidos de la acusación son los siguientes: la detención de 

dos personas en un medio de transporte robado - en este caso fue una motocicleta- 
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y uno de ellos portaba arma de fuego. Del delito endilgado: para uno la portación 

ilegal de arma de fuego de uso civil y/o deportiva y para el otro por el delito de 

encubrimiento impropio, en el lugar y tiempo descrito.  

 

El delito de encubrimiento impropio se tipifica en el Código Penal Decreto 17-

73 en su artículo 475 y especifica lo siguiente “Es responsable del delito de 

encubrimiento impropio quien: 1. Habitualmente albergare, ocultar o protegiere 

delincuentes o, en cualquier forma, ocultare armas o efectos de delito, aunque no 

tuviere conocimiento determinado del mismo; 2. Debiendo presumir, de acuerdo con 

las circunstancias la comisión del delito, realizare cualquiera de los hechos a que 

se refiere el artículo anterior. Al responsable del delito a que se refiere el inciso 

primero de este artículo, se le sancionará con prisión de dos a cuatro años. Al 

responsable del delito a que se refiere el inciso segundo de este artículo, se le 

sancionará con multa de cincuenta a unos mil quetzales”.111 De esa misma forma la 

Ley de Armas y Municiones, describe, en su artículo 123, lo siguiente: “… Comete 

el delito de portación ilegal de armas de fuego de uso civil y/o deportivas, quien sin 

licencia de la DIGECAM o sin estar autorizado legalmente porte armas de fuego de 

las clasificadas en esta Ley como de uso civil, deportivas o de ambas clases. El 

responsable de este delito será sancionado con prisión de ocho (8) a diez (10) años 

inconmutables y comiso de las armas.”112  

 

El fallo impugnado fue emitido por el Tribunal de Sentencia del Municipio de 

Mixco del departamento de Guatemala. Caso de procedencia y artículos que se 

denuncian infringidos: artículos 398, 399, 415, 416 y 419 numeral 2) y artículo 420 

numeral 5) todos del Código Procesal Penal. 

De los alegatos del interponente, en el presente trabajo, interesa resaltar el 

caso de procedencia, que señala el artículo 419 numeral 2) “…De forma: 

                                                           
111Congreso de la República de Guatemala, Decreto 17-73, Código Penal, 27 de julio de 1973. 
112 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 15-2009, Ley de Armas y Municiones, 31 de marzo de 
2009. 
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inobservancia o errónea aplicación de la ley que constituya un defecto de 

procedimiento. En este caso, el recurso sólo será admisible si el interesado ha 

reclamado oportunamente su subsanación o hecho protesta de anulación, salvo en 

los casos del artículo siguiente.”113 Este, así mismo, señaló que el Tribunal -A quo-

114 no cumplió con analizar en forma individual la prueba testimonial de los agentes 

aprehensores inadvirtiendo el principio de la razón suficiente, integrante de la regla 

de la derivación y de la lógica; del mismo modo, señaló que al apreciar la prueba 

pericial de balística lo hizo en forma imprecisa sin motivación lógica al señalar que 

el Tribunal sentenciador se contradice, no desarrolla una motivación lógica y su 

razonamiento revela mala interpretación de la prueba, alegando como sub motivo 

de forma: inobservancia del artículo 11 Bis de la normativa adjetiva penal pertinente, 

en relación al artículo 385 de ese mismo cuerpo legal.  

 

Se hace necesario recordar que en el proceso de análisis se desarrollaron 

las etapas procesales respectivas, en resumen, se escuchó los alegatos de las 

partes y se tuvieron los argumentos del órgano jurisdiccional sentenciador de primer 

grado, quien le concedió o no valor probatorio a los elementos probadores que se 

desarrollaron en la etapa de juicio. El juzgador al emitir su resolución, fallo o 

sentencia, señaló, entre otros, que su decisión se basó en la existencia de 

contradicciones de los testimonios de los aprehensores; no le otorgó valor a la 

declaración o testimonio de la persona propietaria del vehículo –motocicleta- debido 

a que, a su criterio, los hechos que señaló no guardaban congruencia con los 

hechos por los cuales se estaba procesando; y, que la prueba pericial era inexacta 

y contradictoria, detallando los argumentos que obran en el fallo de mérito por lo 

que dictó sentencia de carácter absolutorio. 

 

                                                           
113 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92, Código Procesal Penal, 01 de julio de 1994. 
114 A quo: Definición: “Se dice del juez o tribunal de cuya sentencia se interpone recurso de queja; también el 
juez inferior cuando su resolución ha sido recurrida ante el superior” Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. Pág. 10. 
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Como se señaló con antelación, el interponente del recurso de apelación, en 

el caso de estudio fue el MINISTERIO PUBLICO y promovió su acción en el tiempo 

legal señalado por la ley de la materia –Código Procesal Penal- por los argumentos 

que se detallaron en los párrafos anteriores y porque a su criterio debía conocer otro 

juzgador u otro tribunal, en otras palabras, que la Sala jurisdiccional REENVIARA el 

proceso para que se dictara nueva resolución. – 

 

La Sala jurisdiccional acogió el recurso de apelación especial por motivo de 

FORMA que se planteó y ANULÓ la sentencia y ordenó el REENVÍO, nombrando a 

otro juez para que conociera la etapa de juicio y renovará el trámite sin los vicios 

apuntados y dictara nueva sentencia.  

 

Respecto a lo anterior, el autor de la presente investigación, comparte los 

argumentos del tribunal de segundo grado o “ad quem”,115 en el sentido de que el 

fallo recurrido debió tener lógica y congruencia con lo resuelto y por lo tanto el juez 

sentenciador no observó las reglas de la sana critica razonada con respecto a los 

medios de prueba detallados como de valor decisivo lo que causó la decisión 

equívoca sobre la verdad histórica del proceso que llegó a su conocimiento. Sin 

embargo, se estima, que, si la Sala de la Corte de Apelaciones entró a conocer 

aspectos relacionados al delito que se juzgaba; sobre la posible participación de los 

enjuiciados y sobre la valoración e interpretación de las pruebas presentadas del 

fallo recurrido - lo cual no le es permitido hacer ni realizar, en este caso, por el sub 

motivo de forma alegado- pudo a su vez corregir y evitar el reenvío lo cual, como se 

mencionó, sería una forma de agilizar la resolución de una causa o proceso 

cumpliéndose de esta manera con el plazo razonable o bien evitándose gastos 

innecesarios a los sujetos procesales en observancia a la tutela judicial efectiva sin 

olvidar que se deben de observar el estricto cumplimiento de las garantías 

procesales y los derechos que le asisten a los sujetos procesales de conformidad 

                                                           
115 Ad quem, Definición: “Sirve para indicar el juez o tribunal al cual se recurre contra la resolución 
determinada de otro inferior.” Cabanellas, Guillermo. Op. Cit. Pág. 26. 
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con los Pactos y Convenios suscritos por el Estado de Guatemala en materia de 

Derechos Humanos.  
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CASO 1 
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3.1.2. CASO PRÁCTICO NUMERO DOS 

 

En este caso práctico el interponente fue también el ministerio público y 

recurrió por medio de apelación especial el fallo ABSOLUTORIO dictado por el 

tribunal de sentencia penal de Mixco del departamento de Guatemala por DUDA 

RAZONABLE y por las razones que se detallaron respectivamente en el fallo 

recurrido y en el memorial de interposición. -  

 

Los hechos imputados y conocidos se refieren al delito de EXTORSION. La 

normativa sustantiva penal sitúa a esta figura delictiva en el artículo 261.116 

. 

Motivos de procedencia del recurso de apelación: De forma, inobservancia 

del artículo 385 del Código Procesal Penal, relacionando los artículos 394 numeral 

3) y 420 numeral 5), inaplicación de la SANA CRITICA RAZONADA. El interponente 

señaló, entre otros, que los jueces de sentencia tienen la obligación de redactar los 

fallos tomando en cuenta las reglas previstas –reglas de la sana crítica razonada-  

que le impone al juzgador que dé cuenta de su razonamiento y del análisis crítico 

de las razones que lo llevaron a ese convencimiento. Detalló que el juzgador de 

primer grado en ningún momento hizo la valoración de los medios probatorios 

atendiendo a la sana critica razonada al no aplicar el principio de razón suficiente a 

pesar de que existían pruebas contundentes para que se dictara un fallo 

condenatorio. Solicitó la anulación de la sentencia y que se ordenara el reenvío. 

 

Según obra en los alegatos del fallo recurrido que el juez sentenciador  

estudió las pruebas pertinentes y argumentó que no existieron las pruebas 

necesarias para declarar un fallo de condena en contra de los acusados al existir 

duda razonable que beneficio a los mismos al existir otros medios de prueba que 

                                                           
116 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 17-73, Código Penal, 27 de julio de 1973. 
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ubican a los testigos –agentes investigadores- en otro lugar … (y una persona no 

puede estar en dos lugares a la vez) y como dice el  refrán “el que miente en poco 

miente en grande” y demás argumentos que le llevaron a dictar el fallo 

ABSOLUTORIO. 

 

El tribunal de alzada competente, luego de analizar los fundamentos del 

recurso interpuesto, resolvió por UNANIMIDAD acoger el recurso presentado por el 

Ministerio Publico y decidió anular la sentencia en su totalidad y como consecuencia 

ordenó el REENVÍO para que se inicie el debate nuevamente, con diferente juez de 

sentencia y para que se subsanaran los errores, que llevaron a recurrir el fallo. 

 

En este caso, comparto lo resuelto por el tribunal de alzada y también soy del 

criterio que el análisis señalado por la Sala jurisdiccional en cuanto a la finalidad 

que tienen los medios impugnativos, en especial y no más importante, lo relacionado 

al REENVÍO,  toda vez que como lo señaló ese órgano jurisdiccional se ven 

limitados a estudiar las cuestiones puramente jurídicas, a la interpretación y 

aplicación que efectúen los tribunales de sentencia para que se dicten fallos 

congruentes corrigiendo  el derecho sustantivo o adjetivo que se considere 

conculcado y debidamente fundamentado o exponiendo las razones suficientes que 

justifiquen el pronunciamiento. Estimando que con la figura del reenvío el nuevo 

órgano jurisdiccional podrá valorar nuevamente las pruebas desarrolladas ante su 

persona, o sea, mediante el principio de inmediación podrá el juzgador analizar y 

verificar las pretensiones de los sujetos procesales y procederá a dictar el fallo que 

en Derecho corresponda tomando en cuenta que debe por imperativo legal 

describir, detallar y/o analizar en forma razonable, lógica y congruente cada 

elemento probatorio vertido en el desarrollo del juicio pleno o debate.  

 

No está de más señalar, que el autor de la presente tesis o trabajo de 

investigación, respeta los argumentos vertidos y detallados por  cada órgano 
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jurisdiccional en el presente trabajo; sin embargo, estima oportuno mencionar que 

en la actualidad se contó con escasa doctrina y que el sondeo de los escasos casos 

de referencia en los cuales se ha acogido el recurso de apelación especial por 

motivos de forma  se ha ordenado el reenvío y que se repita la fase de juicio por 

otro juez o tribunal; y en casos muy puntuales se ordenó corregir lo apelado sin los 

vicios señalados dictándose la sentencia respectiva sin que esto implicara la 

celebración de un nuevo debate oral al tratarse de la nulidad absoluta de la 

sentencia, como es el ejemplo que más adelante se detalla. 

 

Siguiendo ese orden de ideas, se hace necesario también advertir que se 

debe implementar una reforma al ordenamiento adjetivo penal, respecto a la figura 

del reenvío, para que el proceso penal sea más ágil y desprovisto de formalidades 

tanto en su primera como segunda etapa motivando  a que  el Congreso de la 

República de Guatemala tome en cuenta las observaciones  del presente trabajo y 

se hagan las reformas correspondientes a la legislación adjetiva penal; sin embargo 

también es cierto que con la actual  normativa que  se cuenta solo se hace 

imperativo que se conozcan, se analicen y se lleven a cabo los reenvíos en la forma 

y como lo señala el actual Código Procesal Penal y por ende se nombrará o 

designará un nuevo juez o tribunal de sentencia para que conozca del reenvío en 

observancia al plazo razonable y al principio de inocencia que le asiste a cada 

persona sujeta a proceso penal. 
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3.1.3. CASOS PRÁCTICOS NUMEROS TRES Y CUATRO 

 

Los dos casos que se presentan a continuación fueron interpuestos, 

respectivamente, por el QUERELLANTE ADHESIVO en contra del fallo absolutorio 

dictado por los delitos de caso especial de estafa y amenazas; y por la DEFENSA 

técnica de uno de los condenados por los delitos de comercio, tráfico y 

almacenamiento ilícito y asociaciones delictivas. 

 

En el primer caso de estudio, de este apartado, la normativa sustantiva 

aplicable es la contenida en los artículos 263 y 215 del código penal, 

respectivamente, en los que se estipula: “Comete estafa quien, induciendo a error 

a otro, mediante ardid o engaño, lo defraudare en su patrimonio en perjuicio propio 

o ajeno. El responsable de este delito será sancionado con prisión de seis meses a 

cuatro años y multa de doscientos a diez mil quetzales”117 y “Quien amenazare a 

otro con causar al mismo o a sus parientes dentro de los grados de ley, en su 

persona, honra o propiedad, un mal que constituya o no delito, será sancionado con 

prisión de seis meses a tres años”.118  

 

Del mismo modo la aplicable al otro caso, de este apartado, es la contenida 

en la Ley contra la Narcoactividad, que ilustra en el artículo 38: “… El que sin 

autorización Legal adquiera, enajene  a cualquier título, importe, exporte, almacene, 

transporte, distribuya, suministre, venda, expenda o realice cualquier otra actividad 

de tráfico de semillas, hojas, plantas,' florescencias o sustancias o productos 

clasificados  como drogas, estupefacientes, psicotrópicos o precursores, será 

sancionado nado con prisión de doce a veinte años y multa de Q. 50,000,00 a Q. 

1,000.000.00, igual pena se aplicará a quien proporcione los medios, facilite o 

                                                           
117 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 17-73, Código Penal, 27 de julio de 1973. 
118Ibid. 
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permita el aterrizaje de naves aéreas utilizadas para el tráfico ilícito.”119 Y, en el 

artículo 47 lo relativo a la descripción de la figura de Asociaciones delictivas.120 

  

En el caso número tres se detalla los motivos de interposición, entre ellos, 

el que nos interesa en el presente estudio -el de motivos de forma- debido a una 

aplicación errónea de la ley, que constituyo un defecto del proceso. Se argumentó 

que el tribunal de apelación solamente puede conocer sobre los errores jurídicos y 

no puede conocer las pruebas remitidas. Sub motivos alegados: infracción del 

principio de congruencia e indebida fundamentación. 

 

En relación al caso número cuatro, por su lado, se argumentó que en ningún 

momento se les logro comprobar la participación en los hechos que se vieron 

involucrados tal y por ende se le violentaba su derecho de defensa y su derecho a 

la libertad. 

 

Los fallos fueron dictados respectivamente, por juez quien conoció en forma 

unipersonal y por el tribunal colegiado de sentencia. -  En el caso que conoció una 

Juez unipersonal el juicio giró sobre la existencia de un delito de caso especial de 

engaño, inducción a error, disposición patrimonial y perjuicio económico. Se 

analizaron por parte de la juzgadora las pruebas –testimoniales, documentales, 

etcétera- y resolvió dictar una sentencia absolutoria.- Y, en el caso cuatro se 

detallaron los argumentos que llevaron a interponer el recurso al considerar que el 

juez sentenciador no aplico correctamente las reglas de la sana critica razonada, 

toda vez que al momento de pronunciar sentencia le dio valor probatorio a los 

escasos medios de prueba que se diligenciaron durante la realización del debate 

oral y público, desentendió los principios que señalan en su memorial de 

                                                           
119 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 48-92, Ley contra la narcoactividad, 23 de septiembre de 
1992. 
120 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 48-92, Ley contra la narcoactividad, 23 de septiembre de 
1992. 
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interposición, los cuales cito a continuación “La lógica en sus principios de no 

contradicción, identidad y razón suficiente, así como las reglas de la coherencia y la 

derivación al dictar un fallo condenatorio. Ya que se estableció que el juez versa su 

fallo en apreciaciones subjetivas para dar por acreditada la participación de los 

sujetos condenados, así como su responsabilidad penal en los delitos imputados, 

violando así sus derechos y garantías constitucionales y procedimentales”. 

 

En ambos casos el tribunal de alzada y/o Sala de la Corte de Apelaciones, 

respectiva, ACOGIERON los recursos de apelación especial interpuestos y 

ordenaron el REENVÍO correspondiente.  

 

En estos casos de análisis, el autor de estas líneas, estima oportuno 

mencionar nuevamente que respeta los argumentos vertidos por las respectivas 

Salas de las Cortes de Apelaciones pero que tanto uno como otro procesos de 

análisis tienen sus particularidades especiales y que por ejemplo,  en el caso 

número tres, considera que al tratarse de un proceso en el cual la prueba 

documental puede ser la base de la solución del caso concreto, pudo el tribunal de 

segunda instancia entrar a valorar la prueba mediante el sistema que acoge nuestro 

país y dictar la sentencia correspondiente; sin embargo también es necesario 

recalcar que no existe, por el momento, en nuestra legislación tal apertura jurídica 

y por ende los señores magistrados no pueden subsanar estos errores que 

motivaron la interposición del recurso, ni evitar de cierta manera el nacimiento a la 

vida jurídica de la figura del reenvío. 

 

No ocurriendo lo mismo en cuanto al caso número cuatro ya que para este 

se sitúa en la posición de que sí debe de conocerse por nuevos jueces en un nuevo 

debate las pruebas y argumentos de cada uno de los proponentes por lo cual se 

comparte que la figura del reenvío es de suma importancia toda vez que evita de 

cierta manera que se violenten derechos o se cometan ilegalidades por el tribunal 
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sentenciador y que en la realidad o en el diario vivir en los tribunales de Justicia se 

logrará en un corto plazo la reforma de la ley adjetiva penal para que los magistrados 

de los tribunales de segunda instancia o salas de apelaciones tuvieran la 

discrecionalidad de poder acoger o denegar un recurso de apelación especial que 

por motivos de forma se plantee ante ellos y dictar el nuevo fallo sin necesidad de 

la utilización de la figura del reenvío o en su caso, que sea utilizada únicamente y 

exclusivamente cuando se conozcan motivos de fondo.  
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3.1.4. CASO PRACTICO NUMERO CINCO 

 

En este apartado se detallarán dos procesos o casos en los cuales, a criterio 

de la Sala Jurisdiccional que conoció de las impugnaciones de los fallos de primer 

grado,  ACOGIO el recurso de apelación especial de forma interpuesto, ORDENÓ  

que el tribunal sentenciador, únicamente corrigiera el análisis y los vicios señalados 

por el interponente del recurso, ordenando como consecuencia que se dictara el 

fallo correspondiente, sin que se celebrara un nuevo debate por tratarse de motivos 

absolutos de anulación.- 

 

De estos casos, se detalla que el bien jurídico tutelado es la vida y por ende 

se conocieron por el delito de ASESINATO, respectivamente, figura antijurídica que 

se encuentra regulada en el artículo 132 del Código Penal.121 

 

El autor del presente trabajo, respetuoso del pronunciamiento del Tribunal de 

alzada, lo respeta, pero lo comparte parcialmente, toda vez que, es del criterio o 

entiende que la Sala de Apelaciones correspondiente basó su resolución en lo que 

para el efecto estipulan los artículos 421, 422, 429, 431 y 432 del Código Procesal 

Penal.  

De lo anterior se puede deducir que uno de los efectos del recurso de 

apelación especial que por motivos absolutos de anulación se planteó, fue de forma 

y por lo cual la Sala anuló la sentencia devenida en apelación; el acto procesal 

impugnado y por ende como lo señala la normativa adjetiva penal –específicamente 

el artículo 421 en su último párrafo-, se envió el expediente al tribunal sentenciador 

respectivo para que lo corrigiera y que volviera a dictar el fallo o sentencia 

correspondiente. Lo cual entiende o deduce el autor de esta investigación que la 

Sala jurisdiccional lo hizo en observancia de la normativa precitada y sin perjuicio 

                                                           
121 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 17-73, Código Penal, 27 de julio de 1973. 
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de la posibilidad que tienen las partes, para en su caso de recurrir nuevamente y 

que va emitir su decisión o su nueva sentencia observando que ya se corrigieron 

los vicios o errores denunciados, lo cual, a mi criterio en un momento dado podría 

dar lugar a mal interpretarse o a que se piense que se han variado las formas y 

formalidades del proceso penal pero se estima que es viable la postura de los 

magistrados de esa Sala de apelaciones al considerarse que en ese criterio se 

atiende únicamente para lograr los efectos descritos en el último párrafo del  artículo 

421 de Código Procesal Penal lo que no implicaría la celebración de un nuevo 

debate sino solamente un nuevo análisis del Tribunal sentenciador de primer grado.  

 

Sin embargo, también encuentro una laguna legal, respecto a cómo y qué 

pasaría si los jueces que dictaron el fallo apelado ya no fueran jueces y por ende no 

podrán volver a dictar el fallo que la Sala ordenó o bien hubiera sido más sano para 

las resultas del proceso reenviar el proceso al juez o tribunal nuevo para que 

realizara nuevo juicio o debate.  
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FALLO EMITIDO POR UN TRIBUNAL DE SENTENCIA, OBJETO DE IMPUGNACIÓN
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CAPITULO IV 

4. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y ANALISIS DE RESULTADOS 

 

4.1. Presentación 

 

El presente capítulo tiene como objetivo presentar finalmente un análisis de 

los resultados de la investigación del tema central que nos ocupa y para lo cual se 

realizaron entrevistas a juristas, a especialistas en la rama del Derecho Penal –

jueces de tribunales de sentencia, magistrados de salas de las cortes de 

apelaciones- y  a los abogados litigantes que de una u otra manera proporcionaron 

información relevante respecto a la teoría del presente trabajo de investigación toda 

vez que como se hizo alusión en los capítulos anteriores existe escasa doctrina de 

la figura del reenvío y más aún sendos criterios respecto al planteamiento y 

consecuente resolución de las impugnaciones que en apelación especial se 

plantean a las distintas sentencias –absolutorias y/o condenatorias- por motivos de 

forma. 

 

4.2. Discusión  

 

De lo anteriormente detallado se ilustra, a continuación, el modelo de la 

entrevista  propuesta la cual se centró en una serie de preguntas, específicamente 

fueron diez, esto con la necesidad, de obtener toda la información necesaria, que 

sustenta la figura del reenvío, objeto de análisis en la presente obra y en su caso 

los distintos criterios que pueden enriquecer el análisis que el tema reviste, 

aportándose los puntos de vista que se obtuvieron y que se comparten o no por 

parte del autor de la presente investigación. 
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Es importante hacer mención, que la entrevista, fue contestada por los 

sujetos procesales y/o usuarios del sistema judicial penal, que, a criterio del autor 

de la misma, considera que aportarían no solo su experiencia profesional, laboral y 

de índole personal como litigantes y/o actores en el sistema penal guatemalteco. 

  

4.3. Resultados del trabajo de campo –entrevistas- 

 

A raíz de las entrevistas practicadas, a juristas guatemaltecos, se obtuvieron los 

criterios siguientes: 

 

1. Que, en efecto, el recurso interpuesto de apelación especial por motivos de 

forma, procede tal cual como lo señala la ley procesal guatemalteca, en el 

cual los juristas entrevistados, hacen alusión al artículo 420 del código 

procesal penal, por creerse que el fallo o sentencia obtenida en la primera 

instancia, causa un agravio al recurrente, violando de esta forma, derechos 

esenciales contenidos en la Constitución Política De La República De 

Guatemala. 

 

2. De los abogados y notarios, litigantes, jueces de primera instancia, así como 

magistrados de las salas de apelaciones, los cuales fueron entrevistados 

para llevar a cabo el presente capítulo de la actual obra, respondieron que si 

conocen la figura del reenvío. 

 

3. La totalidad de las personas expertas en derecho penal, que han sido 

entrevistadas, sostuvieron que la figura del reenvío, nace a la vida jurídica, 

por recurrir la sentencia de primera instancia, la cual contiene según el 

tribunal de segunda instancia, vicios que conllevan a la anulación de la 

sentencia, y en consecuencia se ordena la figura del reenvío para la 

renovación del juicio, subsanando de esta forma los errores evidenciados en 

la sentencia que fue objeto de apelación. 



287 
 

 

4. Entre las consecuencias y/o beneficios que estos sujetos evidenciaron, 

podemos mencionar que se concluyó, que en secuela de esta figura, se 

origina una mora judicial, tornando el proceso más tardado, afectando de esta 

forma la situación jurídica del imputado como los intereses de la víctima, así 

como también cabe mencionar, que los entrevistados, se pronunciaron sobre 

los beneficios que esta provee, siendo el más importante, el de resguardar 

los principios constitucionales que una persona tiene, por tanto se dice que 

esta figura es garante del debido proceso, ya que evita variar las formas del 

proceso. 

 

5. Entre las diversas opiniones recabadas, mediante las entrevistas realizadas, 

muchos entrevistados difirieron del obstáculo que esta figura pudiese 

representar, ya que algunos juristas indicaron que claramente ocasiona un 

perjuicio al agraviado, cuando la apelación no le beneficia, por repetirse el 

juicio nuevamente, no evaluando a fondo el desgaste psicológico que tiene 

la persona o la víctima, así como algunos consideran que no existe obstáculo 

alguno, debido a que el juicio se repetirá para garantizar los derechos 

fundamentales que le asisten a todos los procesados, más que el tiempo en 

que se tarda en dilucidarse el proceso penal iniciado. 

 

6. En esta pregunta, todos los entrevistados, estuvieron de acuerdo en que el 

tribunal de alzada, ordene conforme lo regula la ley, de que un tribunal 

diferente al que dictó el fallo recurrido, conozca el proceso reenviado y con 

ello subsanar los errores, con el fin de evitar arbitrariedades nuevamente, así 

como garantizando la imparcialidad de los juzgadores. 

 

7. La mayoría de personas participantes de la entrevista, estuvieron de 

acuerdo, en que la figura del reenvío, ocasiona una carga de trabajo extra al 

nuevo tribunal competente, el cual ha sido ordenado en conocer de nuevo el 

proceso, ya que impide que se entre a conocer en debate un nuevo caso, 

para conocer de nuevo un caso que ya ha sido dictaminado. 
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8. Nuevamente cada uno de los entrevistados, dieron su opinión, en que la 

situación jurídica del sindicado dentro del proceso de segunda instancia, 

debe mantenerse igual a la impuesta en primera instancia, únicamente debe 

considerarse en los casos de que la sentencia haya absuelto al acusado y se 

recurra la sentencia, ya que se considera que podría estarse atentando 

contra la libertad individual de los procesados, en caso estuvieren privados 

de libertad durante el debate oral y público. 

 

9. Consideran los sujetos que han contestado la entrevista, que la figura del 

reenvío no se le ha prestado la debida importancia y por ende su falta de 

regulación legal, debido a que ha servido como un medio de examinar la 

sentencia recurrida, obviando de esta forma, la importancia que esta 

representa en el proceso penal. 

 

10.  En las definiciones personales, proporcionadas por cada uno de los 

partícipes de la presente, puede resaltarse que todos señalan, que es la 

orden emitida por el tribunal de alzada, por el cual se busca subsanar errores 

de una sentencia que ha violentado los derechos fundamentales de un 

agraviado, en la primera instancia. 
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4.4. CONCLUSIONES 

 

1. Que se deben de observar los principios de inocencia, del plazo razonable 

y de la tutela judicial efectiva, en todos los procedimientos, en especial en 

el orden penal que es el que nos interesa en esta investigación, en aras 

del respeto de la persona y de sus Derechos Humanos reconocidos en la 

normativa Constitucional y en los Pactos y Convenios Internacionales 

suscritos por el Estado de Guatemala en materia de Derechos Humanos. 

 

2. El Principio del Debido Proceso, es uno de los ejes que se debe de 

observar en todo proceso, por lo cual, se le estima como un derecho 

fundamental que le asiste a toda persona o sujeto procesal que por medio 

de un proceso previamente establecido se le resuelve el conflicto o 

pretensión puesto del conocimiento en un proceso de índole penal.- Y, 

que confiere así mismo que al que se considere afectado o que estime 

que se le ha vulnerado derechos puede acudir a la vía recursiva o 

impugnativa correspondiente.- 

 

3. Se debe de recordar las funciones y atribuciones que les corresponden a 

los Juez unipersonales, a los Jueces de los Tribunales de Justicia del 

orden Penal y a los Magistrados de la Corte de Apelaciones y que se 

encuentran detalladas en la Ley del Organismo Judicial. 

 

4. Se debe de recordar la clasificación de las resoluciones judiciales siendo: 

Decretos, Autos y Sentencias, las formas y formalidades en que se deben 

de dictar y que se detallan en la Ley del Organismo Judicial. 

 

5. De la misma manera, se debe de recordar, que los fallos o sentencias 

deben de contener una clara y precisa fundamentación, ya que su 

ausencia constituye un defecto absoluto de forma, esta fundamentación 
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expresara los motivos de hecho y de derecho en que se basare la 

decisión, así como la indicación del valor que se le hubiere asignado a los 

medios de prueba, debido a que la falta de alguno de estos requisitos, 

puede originar la anulación del fallo emanado por el órgano jurisdiccional 

y en todo caso nace la figura del reenvío. 

 

6. En el capítulo tercero, del presente trabajo de investigación, se pudo 

apreciar los distintos criterios respecto a la resolución que favorable o no 

a sus intereses se dictaron en ocasión a los recursos de apelación 

especial planteados; los que a su vez ilustraron ese derecho que tienen 

las partes a plantear las impugnaciones que a su criterio detallen en una 

forma lógica y concreta el motivo invocado, en los casos de estudios, se 

enfocaron únicamente casos cuyos vicios se referían a motivos de forma 

y motivos absolutos de anulación.  

 

7. Se estableció que existe escueta doctrina respecto a la figura del Reenvío, 

pero vastos criterios jurisdiccionales que coadyuvaron al análisis de la 

figura de la presente investigación y que al ser analizados con la 

respectiva regulación en el proceso penal guatemalteco -en la modalidad 

del procedimiento común- arrojó los resultados y conclusiones que se 

detallan.  

 

8. Es importante que se promueva una iniciativa de ley cuyo tema central 

sea la figura del Reenvío y en su momento oportuno contar con el apoyo 

de los Diputados del Honorable Congreso de la República de Guatemala 

para que cuando existan impugnaciones y/o recursos de apelación 

especial planteados por motivos de forma, la resolución de los mismos 

sea más flexibles, haya celeridad  y/o desprovistos de formalismos y se 

materialice de cierta manera el plazo razonable, en especial si existen 

personas privadas de libertad y cuya situación se encuentre bajo el 

principio de inocencia, lo cual en un momento dado puede 



291 
 

descongestionar los centros de privación preventiva de personas 

sindicadas; lo cual redundaría en economía procesal con el ideal de que 

la Sala jurisdiccional de la Corte de Apelaciones, conozca y resuelva lo 

que en Derecho corresponda sin ser necesario el reenvío de las 

actuaciones y repetirse la audiencia de debate correspondiente con 

nuevos jueces sino que ellos analicen y corrijan el vicio de forma 

cometido.  

 

9. Por lo antes enunciado, se estima que el Reenvío, es una figura de suma 

importancia dentro del ordenamiento adjetivo penal guatemalteco, al 

tomar en cuenta que por medio de la vía recursiva se elevan las 

actuaciones a un tribunal superior o de alzada y quienes mediante le 

figura del Reenvío buscan un equilibrio entre varios principios de orden 

constitucional y procesal, como son: el, principio de inocencia, el debido 

proceso, el derecho de defensa en juicio y por medio de la observancia 

de los mismos se garantiza que el individuo o los sujetos procesales  

gocen de un juicio justo y se materialice la tutela judicial efectiva en 

cumplimiento de los Convenios y Pactos Internacionales que en Derechos 

Humanos han sido ratificados por el Estado de Guatemala en 

concordancia con la normativa interna del país.  
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4.5. RECOMENDACIONES 

 

1. El apoyo incondicional de los diputados del Congreso de la República de 

Guatemala a iniciativas de ley, en la que se analice y discuta la figura del reenvío 

y se promuevan las adecuadas reformas al Código Procesal Penal, 

estableciéndose un procedimiento específico y congruente a la realidad en el 

caso del planteamiento del recurso de apelación especial por motivos de forma. 

 

2. De la recomendación anterior se motive a la comisión legislativa sobre materia 

penal la realización de un proyecto de reforma al Código Procesal Penal, en la 

cual se detalle, introduzca y se establezca el trámite específico, respecto a la 

figura del reenvío y en su caso concreto respecto a la posibilidad de que el 

tribunal de alzada o sala de la corte de apelaciones correspondiente conozca y 

resuelva en su fallo o sentencia cuando acoge el recurso de apelación especial 

planteado en la modalidad o por motivos de forma subsanando, resolviendo o 

enmendando los errores o vicios invocados evitando así que se reenvíen los 

procesos y en su caso la figura del reenvío solo sea utilizado para los motivos 

de fondo invocados.  

 

3. Se promueva más capacitación por parte de las distintas unidades académicas 

del Organismo Judicial, de las universidades del país y de otros organismos 

internacionales y/o asociaciones de jueces para que se compartan criterios 

respecto a la figura del reenvío y se adopten los mecanismos legislativos más 

idóneos y que el derecho comparado nos provea a fin de contar con mayor 

conocimiento y con fallos o sentencias tanto de primer como de segundo grado 

o instancia que permitan apreciar desde otra óptica o análisis si se han dictado 

en forma congruente, debidamente fundamentados y acordes al caso concreto 

o a la realidad. 
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4. Que se observen los principios de inocencia, del plazo razonable y de la tutela 

judicial efectiva en todos los procedimientos en especial y no más relevante en 

los del fuero criminal y en las impugnaciones haciendo conciencia que no se 

deben de plantear o interponer medios de impugnación espurios, que no llenen 

los requisitos o formalidades establecidas en ley o bien se abuse de uso de los 

mismos con la finalidad de entorpecer la resolución de los procesos y de la 

situación jurídica de los sujetos procesales, en especial cuando una persona se 

encuentre privada de libertad.  
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4.6. ANEXOS 

 

 

4.6.1. ANEXO I 

 

ENTREVISTA 

 

1. ¿Qué motiva la apelación especial de forma dentro del ordenamiento penal 

guatemalteco? 

 

2. ¿Conoce usted la figura del reenvío? 

 

3. ¿Por qué nace esta figura del reenvío? 

 

4. ¿Sabe usted las consecuencias o beneficios que presenta esta figura del 

reenvío dentro del proceso penal guatemalteco? 

 

5. ¿En caso qué usted considere que esta figura presente un obstáculo al 

proceso penal, propondría alguna solución? 

 

6. ¿Está de acuerdo que esta figura, obligue a un Tribunal de Sentencia 

diferente al que dio a lugar al error de forma, a realizar de nuevo el debate 

oral y público? 

 

7. ¿Sabe usted el costo y la carga de trabajo que significa esta figura para el 

nuevo tribunal de sentencia que debe conocer el caso? 

 

8. ¿Cuál cree usted que debería ser la situación del sindicado en este proceso? 
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9. ¿Cuál cree usted que es la consecuencia por el cual no se ha estudiado esta 

figura a fondo con anterioridad? 

 

10. ¿Debido al escaso estudio de esta figura, tanto doctrinario como legal, podría 

usted dar alguna definición del reenvío en el proceso penal guatemalteco? 
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4.6.2. ANEXO II 

Graficas de Resultados 

 

1. ¿Qué motiva la apelación especial de forma dentro del ordenamiento penal 

guatemalteco? 

 

 

Interpretación: 

Como se puede observar, el derecho de recurrir que tiene una persona dentro de 

un proceso, es por considerarse que se han violentado derechos adquiridos por las 

leyes guatemaltecas, por ende, los entrevistados, hacen alusión en la presente 

entrevista, que la apelación especial de forma, nace a la vida jurídica por 

considerarse que existen violaciones a normas jurídicas dentro del mismo, los 

cuales atentan contra los derechos de debido proceso y defensa, de los cuales 

gozan las partes. 

Violación a normas 
jurídicas

100%

Pregunta 1

Violación a normas jurídicas Otros
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2. ¿Conoce usted como abogado y notario, la figura del reenvío? 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: En la presente pregunta, hecha a los entrevistados, todos conocen 

la figura del reenvío, por motivos de su profesión como por el cargo que 

desempeñan, así como en el ámbito que se desenvuelven. 

 

 

 

 

Si
100%

no
0%

Pregunta 2

Si no
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3. ¿Sabe usted, por que nace a la vida jurídica la figura del reenvío? 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: De las 10 personas que fueron objeto de la presente entrevista, 8 

de ellas estuvieron de acuerdo, en que la figura del reenvío nace a la vida jurídica, 

por la decisión de acoger el recurso de apelación especial de forma por parte de la 

sala de apelaciones, como consecuencia, esta establece que se anula la sentencia 

proferida en primera instancia por el tribunal de sentencia, y por tanto ordena el 

reenvío de las actuaciones, para que se subsanen los errores, que dieron origen al 

recurso interpuesto. 

 

 

Anulación de 
Sentencia

80%

Otros motivos
20%

Pregunta 3

Anulación de Sentencia Otros motivos
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4. ¿Sabe usted, las consecuencias o beneficios que representa esta figura del 

reenvío dentro del proceso penal guatemalteco? 

 

 

 

 

 

Interpretación: De los profesionales entrevistados, 70% de ellos, expresaron 

conocer las consecuencias y beneficios, que esta figura jurídica pueda tener en el 

proceso penal, sin embargo, el otro porcentaje, indicaba que no conocían las 

repercusiones de esta. 

 

 

 

 

Si; 78%

No; 22%

Pregunta 4

Si No
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5. ¿En caso que usted considere que esta figura presente un obstáculo al 

proceso penal, propondría alguna solución? 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Los profesionales entrevistado, hacen mención que en efecto 

propondrían una solución, siendo una de las principales, la reforma al código 

procesal penal respecto a la figura analizada en la presente, ya que comparten la 

opinión del autor de la actual investigación, en que, en algunos procesos, las salas 

pudiesen dictar las nuevas sentencias y no reenviar los procesos, si se regulara lo 

concerniente al planteamiento llevado a cabo en esta investigación. 

 

 

Si
80%

No
20%

Pregunta 5

Si No



301 
 

6. ¿Está de acuerdo que esta figura, obligue a un Tribunal de Sentencia 

diferente al que dio a lugar al error de forma, a realizar de nuevo el debate 

oral y público? 

 

 

 

 

 

Interpretación: Es interesante, en la presente pregunta, las respuestas de dos 

profesionales, ya que son los únicos de los entrevistados que han contestado, en 

que no están de acuerdo a la misma, a lo cual a su razonamiento, hacen mención 

nuevamente, en que la Sala de apelaciones, en virtud de que ya entro a conocer el 

proceso, es la que debe de dictar la sentencia respectiva, subsanando de esta forma 

los errores que dieron vida a la impugnación, a lo cual las otras personas 

entrevistadas, respondieron que si estaban de acuerdo, ya que de esta forma, se 

evita un parcialización o arbitrariedad del juzgador que emitió la sentencia objeto 

del recurso. 

Si ; 71%

No; 29%

Pregunta 6

Si No
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7. ¿Sabe usted el costo y la carga de trabajo que significa esta figura para el 

nuevo tribunal de sentencia que debe conocer el caso reenviado? 

 

 

 

 

 

Interpretación: El 80% de los profesionales entrevistados, expresó conocer que 

debe de ser muy alto el costo y la carga de trabajo, que se le impone a otro tribunal, 

con el motivo que vuelva a conocer un juicio que ya se dilucido y que, por motivo de 

la sala de apelaciones, de acoger el recurso de apelación, el cual da origen a la 

figura del reenvío, se crea una mora judicial a los demás procesos. 

 

 

 

 

Si
80%

No
20%

Pregunta 7

Si No
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8. ¿Cuál cree usted que debería ser la situación del sindicado en este proceso, 

cuando se dé la figura del reenvío? 

 

 

 

 

 

Interpretación: Considera el 80% de los profesionales entrevistados, que la 

situación jurídica del sindicado, debe de mantenerse, para no variar las resultas del 

proceso. Así como el 10% de ellos, considera que, si en la sentencia que fue 

recurrida, el sindicado fue absuelto, debería de garantizársele su libertad individual, 

en el trámite del juicio del reenvío. 

 

Continuar la misma 
situación juridica a la 
de primera instancia

80%

Diferente
10%

Otra
10%

Pregunta 8

Continuar la misma situación juridica a la de primera instancia Diferente Otra
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9. ¿Cuál cree usted que la consecuencia por el cual no se ha estudiado esta 

figura a fondo con anterioridad? 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: el 50% de los entrevistados, concluyeron que, a esta figura, no se 

le ha prestado la debida importancia a lo largo del tiempo, tanto doctrinariamente 

como legal, debido a su falta de regulación que siempre ha existido, así mismo el 

otro 50% de las personas que contestaron las entrevistas, no pudieron expresar con 

claridad, las circunstancias por lo cual no ha sido estudiada esta figura. 

 

 

 

Desinteres
50%

Otros
50%

Pregunta 9

Desinteres Otros
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10. ¿Debido al escaso estudio de esta figura, tanto doctrinario como legal, podría 

usted dar alguna definición del reenvío en el proceso penal guatemalteco? 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: de los profesionales entrevistados, todos hicieron alusión a que el 

reenvío puede definirse, como un nuevo debate, haciendo alusión, que servirá 

únicamente para corregir los errores que se dieron en el anterior, esto con el fin de 

garantizar, un debido proceso a quien se considere agraviado, por los errores 

cometidos por el juzgador que dio origen mediante la emisión de su sentencia, a la 

anulación del mismo, siempre aunado a que este nuevo debate, en ciertas 

ocasiones y si la ley de la materia correspondiente así lo regulara, pudiese evitarse. 

 

Nuevo debate
100%

Pregunta 10

Nuevo debate
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